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PRESENTACIÓN.-   

 

 En la actualidad existe el incremento de instituciones o en su caso 

empresas privadas que se han interesado por capacitar constantemente a su 

propio recurso humano en las diferentes áreas en que éste se desempeñe, es 

por lo anterior que la función educativa ha tenido gran auge dentro estos 

sectores.   

 

 Existe una gran cantidad de personas que les interesa comunicarse 

además de conectarse con el mundo actual, estar y mantenerse en vanguardia. 

Aunque es importante comentar que aun falta dar un paso mayor en este 

aspecto, ya que son cifras alarmantes en donde la capacitación no se ha hecho 

presente.   

 

 “…Es necesario que tanto las organizaciones públicas como las 

empresas privadas establezcan programas periódicos de educación, brindando 

de esta forma, la enseñanza necesaria para elevar tanto los procesos laborales 

como institucionales con una real eficacia y productividad…” 1 

 

 Se han ido transformando las ideas de la capacitación y en la actualidad 

tiene básicamente dos razones de ser. Primeramente satisfacer las 

necesidades que se dan y segundo prepararse para las situaciones que se 

puedan presentar, y así estar vigentes en el mercado, sino probablemente la 

alta competencia y competitividad que se presenta en estos momentos, 

contribuya para que desaparezcan ciertas empresas u organizaciones.  

 

 Por otro lado en todo proceso educativo se busca llegar a una meta, es 

necesario basarse en un método para poder conducir la situación y lograr  

cumplir con los objetivos preestablecidos. Ya que si se utilizara alguno no se 

llegaría a ninguna parte, además de que se perdería tiempo, recursos y 

esfuerzos. 

 

 

                                                 
1 SILÍCEO, Alfonso. Capacitación y desarrollo de personal. Edit. Limusa. México. 1995. Pág. 19 
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 “La metodología de la enseñanza no es más que el conjunto de 

procedimientos didácticos expresados por sus métodos, técnicas de enseñanza 

y determinantes para llevar a buen término la acción didáctica, lo cual significa 

alcanzar los objetivos de la enseñanza y por consecuencia los de la educación, 

con un mínimo de esfuerzo y el máximo de rendimiento. “ 2 

 

 Los métodos y técnicas, al igual que los recursos y materiales didácticos 

son elementos que nos ayudan a que la pedagogía se constituya de una forma 

completa, para conocer, aprender, evaluar y reestructurar el fenómeno 

educativo además de sus derivantes. 

 

 Es por ello, que el pedagogo tiene un gran reto como capacitador laboral, 

ya que se le contrata para lograr cambios productivos en las personas, 

desarrollando aun más el potencial que las personas poseen. Para lo cual se 

necesitan ciertas características para cumplir con funciones determinadas. 

 

 Algunas de ellas son la planeación de actividades, coordinación de 

técnicas y la selección de equipos humanos, instrumentales y materiales para 

desarrollar la actividad. Posteriormente elaborar material didáctico impreso y 

audiovisual, impartir  acciones formativas, evaluar los procesos de     

enseñanza - aprendizaje antes, durante y después de la acción, aplicar 

métodos y recursos técnico pedagógicos e incorporar nuevas tecnologías y 

estrategias a su actividad, además de conocer las características del 

participante para saber como motivarlo o en determinado caso orientarlo. 

 

 Por su papel y reto frente al cambio el pedagogo como capacitador 

requiere contar con conocimientos, actitudes, aptitudes y características 

específicas todas ellas de su propia personalidad. Un perfil de facilitador que 

esté vinculado a la realidad y al contexto en que se desempeñe su práctica.    

 

 El profesional de la pedagogía cuenta con una formación a fin con las 

necesidades de la capacitación laboral, ya que durante la carrera de pedagogía 

el plan de estudios busca adaptar la formación del pedagogo a las cambiantes 

necesidades de la sociedad de nuestro entorno.  

                                                 
2 GRADOS, Jaime. Capacitación y Desarrollo de Personal. Edit. Trillas. 1995. 263 

 



 5

 

 Cuenta además con una formación científica del quehacer pedagógico y 

asume el compromiso que su elección profesional implica frente al desafío de 

transformación de la realidad que enfrenta.  

 

 Juzga también el contexto social, económico, político, cultural en que se 

encuentra la educación nacional, sus fundamentos filosóficos y políticos así 

como los grandes problemas que afronta, mismos que son inherentes dentro 

del campo de acción y práctica pedagógica.  Es capaz de planear, administrar, 

conducir y evaluar los objetivos de los sistemas educativos, institucionales o 

extrainstitucionales.  

 

 Dichos campos de acción son muy variados, pero hablando 

específicamente de la capacitación laboral, el estudioso de la educación tiene 

una amplia tarea, ya que la educación se transformará en las próximas décadas 

en mucho más de lo que ha hecho desde hace más de trescientos años. Fue 

creada la escuela moderna gracias al desarrollo de la imprenta, una economía 

en la que el conocimiento ha llegado a ser el verdadero capital y el primer 

recurso productor de riquezas, plantea a las instituciones educativas nuevas 

realidades y exigentes demandas de eficacia y responsabilidad educativa.   

 

 Esta tarea involucra al pedagogo a ser partícipe en la formación y 

desarrollo de las personas dentro del área laboral, de una forma productiva 

personal y social, la educación y los individuos cambian constantemente por lo 

que los métodos de enseñanza y aprendizaje deben de estar actualizados 

constantemente, es por ello que el pedagogo debe de ir a la vanguardia 

educativa además de ir al día con las necesidades que se le presenten en la 

sociedad donde se desempeñe.  

 

 El estudio, investigación y aplicación de los métodos de instrucción es 

una tarea importante en la acción del pedagogo encaminada a la Tecnología   

 

 Educativa que ha tomado mayor importancia en los últimos años. Otros 

capacitadores fijan la atención en aspectos formales e instrumentales y no le 

dan importancia real a los fines para los que se capacita, tampoco ponen 

dedicación al momento de escoger contenidos, muchas veces los temas tratan 
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situaciones que no tienen relevancia alguna y no aportan beneficios útiles para 

los individuos que participan en la capacitación.  

 

 “Los últimos avances de la pedagogía han demostrado que muchos 

métodos tradicionales de enseñanza no son muy eficientes.” 3 La enseñanza 

debe estar centrada en el grupo y no en el instructor, el papel del pedagogo 

como capacitador debe cubrir alternadamente diversas funciones y estrategias, 

hablando de métodos de enseñanza se debe procurar elegir al grupo adecuado 

y las necesidades específicamente definidas a la par de los objetivos que se 

pretende cumplir.  

 

 Tal es el caso de la Secretaria de Desarrollo Social del Gobierno del 

Distrito Federal, la cual me ha permitido colaborar interdisciplinariamente por 

medio de mi servicio social en las distintas áreas ya mencionadas, 

específicamente en el proceso de capacitación. Institución que apuesta por  

optimizar sus propios procesos, por medio de conocimientos y herramientas 

que puede aportar el pedagogo para enriquecer las áreas descritas y que 

también se traducen en un gran reto.    

 

Por último, es necesario decir que esta institución a mi parecer sufre de 

muchos lastres que ha venido arrastrando desde hace ya bastante tiempo y que 

en la actualidad los reconoce, pero también, busca la manera de poder 

remediarlos, sabiendo que la solución a sus mismos problemas se encuentra en 

la reestructuración de los programas que mantiene consigo, entre ellos la 

capacitación.    

 

Este órgano busca nuevas alternativas que le lleven a mejorar sus 

condiciones institucionales y con la ciudadanía lo cual a mi parecer es correcto, 

ya que parte del reconocimiento de sus debilidades y en mi punto particular de 

vista busca la reivindicación social que va del interior al exterior.   

 

Otro motivo principal es la apertura que se me ha brindado al desarrollar 

mi labor como pedagogo, a la par con otras disciplinas y la experiencia que me 

puede brindar esta dependencia, además de revitalizar mis propios 

                                                 
3 Ibídem, P. 77 
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conocimientos además de mi perfil como pedagogo, en el desempeño y practica 

profesional como prestador de servicio social.  

 

Este informe está estructurado por tres capítulos fundamentalmente, de 

los cuales el primero aborda los fundamentos de la capacitación, sus derivantes 

conceptuales e históricas. En el segundo se hace mención a la intervención que 

tengo dentro de dicha institución por medio de acciones específicas, las cuales 

van encaminadas a apoyar la parte programática y logística de dicha 

demarcación. Y por último, en un tercer capitulo se brinda un apoyo a dicha 

institución por medio de reclutamiento de personal y un apoyo programático, 

estas acciones van encaminadas a la mejoría de la imagen exterior de este 

órgano, sin dejar de lado un trabajo interdisciplinario. 

 

A continuación se presenta de manera formal el primer capitulo, el cual 

hace alusión a la capacitación y sus derivaciones.     
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1. HISTORIA Y DESARROLLO CONCEPTUAL DE LA CAPACITACIÓN Y 
EL DESEMPEÑO DE  PERSONAL 

CAPITULO I 
   

1.1 ORIGEN Y CRONOLOGÍA DE LA CAPACITACIÓN EN MÉXICO 

 
  La naturaleza de la capacitación ha variado al paso de los años y ha 

tenido una estrecha relación con los cambios sociales desde el principio de la 

historia del hombre. 

 

 En la edad de piedra, en el periodo neolítico, se establecen distintas 

técnicas que nuestros antepasados utilizaron para el trabajo, específicamente 

en el tallado de la piedra. 

 

 La economía de estas sociedades estaba sustentada en la caza de 

animales y la recolección de plantas silvestres que utilizaban como alimento.  

 

Con el avance y la evolución, el hombre produjo cambios en el 

descubrimiento de la agricultura y la domesticación de animales, es entonces 

cuando el hombre se convierte en el productor de sus propios alimentos y para 

lo cual también eran adiestrados por los más experimentados en cuestiones de 

caza.   

 

Al término de esta era, el hombre ya conocía los metales, perfeccionó 

además las técnicas de la cerámica y la elaboración textil, así mismo elaboró 

nuevas técnicas de agricultura. Todas estas actividades se convirtieron en 

oficios que serían heredados generalmente por los hombres, dando paso al 

crecimiento de la economía y el comercio hasta nuestros tiempos, creando 

redes de adiestramiento dentro de los mismos talleres. 

 

Al principio de las civilizaciones, por ejemplo: la Egipcia, la Griega, la 

Azteca, desde una óptica democráticamente ciudadana, se puede encontrar 

que todo el trabajo que se realizaba ahí dentro era muy bien visto por las 

sociedades de aquel remoto tiempo.  
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Tiempo después, estos talleres se convirtieron en gremios, que se puede 

decir, es el primer concepto de empresa, y dan origen también a las 

agrupaciones de trabajadores para proteger sus intereses. 

 

Los gremios tomaron fuerza en la época medieval, en ellos ingresaban 

personas de todos los oficios y pagaban una cuota para favorecer a las 

necesidades de todos sus miembros. Cada cofradía contaba con un patrono, 

sin embargo, los maestros estaban por encima de todos, los cuales tenían 

talleres propios, además había oficiales que se prestaban para ser maestros y 

después elaboraban un examen, debajo de éstos, estaban los aprendices. 

Además de esta jerarquización, los gremios imponían un fuerte control de la 

producción y de la calidad.  

 

En la segunda mitad del siglo XIX, un siglo después la revolución 

industrial ya se había exigido que los trabajadores tradicionales y los oficios 

fueran abandonados, las personas ya formaban parte de la fuerza de trabajo 

debido a la aparición de nuevas máquinas y herramientas de trabajo 

especializadas permitiendo así, más producción de bienes y materias primas.  

 

Los bienes producidos mediante procesos artesanales en el propio 

domicilio, ahora eran fabricados en serie, por medio de máquinas en grandes 

fábricas, sin embargo, no existía una planeación para la enseñanza de la 

utilización de nuevas máquinas y herramientas de trabajo, es decir, que los 

dueños de las fábricas se apoyaban en la experiencia de los trabajadores.  

 

Lo que quiero mencionar con lo anterior, es que el trabajador no era 

capacitado o adiestrado para el buen desempeño de sus funciones por medio 

de aquella nueva tecnología, por lo tanto los niveles de capacitación por parte 

de los trabajadores eran bajos o casi nulos, situación que exigió que la 

formación en el trabajo se desarrollará en el propio lugar laboral. Es por demás 

decir entonces, que la industrialización requería un periodo de aprendizaje para 

estar a la altura de la nueva tecnología.  

 

A estas exigencias, la planeación de la capacitación comienza, y no sólo 

eso, evoluciona también fugazmente desde un plano más formal, esto incluía 

objetivos y métodos específicos, como resultado de dicha demanda, 
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capacitando a los obreros en la fabricación en serie y el manejo de máquinas y 

herramientas.  

 

Como un ejemplo de lo anterior, se puede mencionar la elaboración en 

serie de automóviles Ford. 

 

Gracias al gran paso que se dio por medio del avance tecnológico, los 

países del mundo avanzaron en gran medida con respecto a la elaboración de 

nuevos trabajos y oficios, así mismo, las sociedades, los regímenes políticos, la 

economía, las ideologías y las costumbres se modificaron totalmente siendo 

dicho acontecimiento un parte aguas en los anales de la historia del ser 

humano.  

 

Al iniciar la primera Guerra Mundial, los trabajos y oficios cambiaron al 

igual que la capacitación y el adiestramiento para los mismos, ya que las 

actividades de comercio ya no eran para la fabricación en serie de textiles, 

zapatos y otros objetos para la sociedad de cada país, ahora eran enfocadas a 

la elaboración en serie de máquinas y nuevas armas de guerra. Lo mismo 

sucedió durante la segunda guerra mundial, con una variable muy importante, 

las mujeres entran al nuevo campo laboral; es decir, ocupaban los empleos 

específicos para los hombres cuando éstos estaban en el frente de combate, 

principalmente en los Estados Unidos.    

 

Las mujeres eran capacitadas y adiestradas en las fábricas para la 

elaboración de materias primas y alimentos, entre otras actividades. 

 

Es importante mencionar que las mujeres han tenido un rol 

importantísimo en el trabajo desde la edad de piedra, sin embargo, con el 

cambio de las costumbres en las sociedades, el trabajo de la mujer cambió, 

dedicándose únicamente a las labores domésticas. 

 

 A partir de las guerras mundiales, el rol de la mujer en el ámbito laboral 

cambió, compitiendo con los hombres en casi todos los empleos, trabajos y 

oficios existentes. 
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Podemos darnos cuenta que la capacitación ha existido desde los 

comienzos del ser humano, aunque no era llamada formalmente capacitación 

ha existido innegablemente desde la existencia de este mismo, era una acción 

natural que formaba parte de la vida del hombre desde sus inicios. El desarrollo 

de nuevas habilidades y conocimientos en el hombre dio como resultado la 

evolución de la raza humana a través de los siglos, creación de la tecnología y 

sobre todo el mejorar sus niveles,  condiciones y calidad de vida. 

 

El simple hecho de que el hombre pudiera trabajar en equipo para su 

supervivencia y dejado el legado a sus descendientes para elaborar cierto 

trabajo era en si una capacitación constante que pasaba de generación en 

generación.   

 
LA CAPACITACIÓN EN MÉXICO y MARCO LEGAL   

 
 La Capacitación en México no tiene un origen preciso, pero se maneja 

desde la época colonial, y es hasta hace relativamente poco tiempo que se 

empieza a dar importancia a este proceso, al considerar a la Capacitación como 

una función organizada; ya que sólo se veía como la transmisión de 

conocimientos en el trabajo.  

 

 Esta importancia de la Capacitación se da en 1970 cuando con la 

aparición de la nueva Ley Federal del Trabajo, se establece la obligación 

patronal de Capacitar a los trabajadores, a través de la Fracción XV del artículo 

132 de esta Ley.  

 

 En 1971 buscando dar cumplimiento a las disposiciones mencionadas, 

se crea la Dirección General de Trabajo, un Departamento de Vigilancia de la 

Capacitación de los trabajadores, sus actividades de vigilancia se limitaron a 

recabar los programas de Capacitación de las empresas. Estas acciones 

posibilitaron que se realizara un estudio sobre las actividades que se 

efectuaban en el país, en cuanto a Capacitación. Al mismo tiempo, se realizó 

una investigación sobre este mismo hecho pero a partir de las experiencias de 

otros países. Ambos trabajos constituyeron el inicio de una serie de estudios a 

partir de los cuales se establecería un Sistema Nacional de Capacitación y 

Adiestramiento.     
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 En 1975 es integrado el Departamento de Vigilancia de la Capacitación 

de los trabajadores en la Dirección General de Organización de Recursos 

Humanos, quien ordena realizar un estudio sobre aplicación de la Capacitación 

obrera; y como resultado de dicho estudio sobre la Capacitación se propone la 

creación de la Dirección General de Formación, información sobre las 

necesidades de Capacitación de los trabajadores y sus actitudes frente a la 

misma, los recursos actualmente existentes y las prácticas de Capacitación en 

las empresas.  

 

  A partir de los hechos ya mencionados se implementan una serie de 

reformas al artículo 123 Constitucional, con lo que la Capacitación y el 

Adiestramiento se instauran como parte de los derechos sociales que se ven  

garantizados en la Constitución General de la República; así como su Ley 

reglamentaria de dicho artículo, la Ley Federal del Trabajo. Sobre estas 

reformas se amplia un punto correspondiente a la estructura jurídica. Estas 

reformas conllevan a la creación de la Unidad de Coordinación del Empleo, la 

Capacitación y el Adiestramiento, con lo que se disuelve el anterior 

departamento, ya que las actividades que ésta realizaba pasan a ser 

competencia exclusiva de la Secretaría. 

 

 En dicho Plan se señala: “Se orientará la educación para adultos 

prioritariamente a la Formación y Capacitación para el trabajo productivo, 

integrando en ellas tanto la alfabetización como la educación básica. Asimismo, 

la estrategia de alfabetización se adecuará lo más posible a la situación socio-

económica de cada región, diseñando y elaborando los programas a partir de 

los intereses de los adultos y de las necesidades, de suerte que el aprendizaje 

de la lectura, la escritura y el cálculo se apliquen y contribuyan a desatar 

procesos productivos.” 1 

 

 En materia de Capacitación y productividad, política correspondiente 

persigue conjuntamente una utilización eficiente y un aumento de los niveles de 

bienestar social. En este periodo la Productividad se tiene que incrementar y 

tener un mejor desarrollo a nivel Nacional. Pero aun cuando se reformaron 

dichas leyes a nivel constitucional, la Capacitación todavía no establece las 

                                                 
1 PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1983-1988, PODER EJECUTIVO FEDERAL, 1983.  
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bases para conseguir por si misma un proceso lineal y constante, sino 

solamente se utiliza para superar la crisis elevadamente existente.  

 

 Es en los años 90s en el sexenio de Carlos Salinas de Gortari, que se le 

da un nuevo giro a la conceptualización y práctica de la Capacitación pues 

además de considerarla como un instrumento de desarrollo nacional, resalta el 

papel fundamental que juega el factor humano, tomando en cuenta las 

condiciones de vida, salud y trabajo, como lo podemos ver en los objetivos 

planeados en el Programa Nacional de este sexenio: 

 

 “1.- Elevar las capacidades, habilidades y aptitudes de la población para 

 ampliar sus posibilidades de participación en las actividades productivas, 

 mejorar sus niveles de vida y contribuir a un uso racional y eficiente de 

 los recursos de la sociedad. 

 

 2.- Abrir cauces a la población trabajadora para una participación más 

 activa y creativa en el proceso de producción y para desarrollar su 

 capacidad de adaptación ante estructuras productivas. 

 

 3.- Contribuir al desarrollo de las condiciones de trabajo idóneas que 

 permiten al trabajador desempeñar su función en un medio humano y 

 dentro de un entorno propicio a su realización personal, en el trabajo, al 

 desarrollo pleno de sus capacidades y al incremento de la productividad. 

 

 4.- Promover el desarrollo de vínculos de solidaridad que coadyuven al 

abatimiento del rezago social y al desarrollo de oportunidades de participación 

productiva de los grupos marginados.”  2 

 

 En el apartado mencionado cabe señalar que el facto humano sólo se ve 

como una vía para lograr mejores resultados en el aparato productivo, sino para 

dotarlo de mayores posibilidades de realización personal, por medio no de un 

proceso debidamente desarrollado. Es conveniente también mencionar que 

este sobregiro que se pretendía dar a la Capacitación, tenia que ver con el 

Tratado de Libre Comercio (TLC) a finales de los 90s, ya que se abren las 

                                                 
2 PROGRAMA NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD 1990-1994, PODER 
EJECUTIVO FEDERAL, 1990, Pág. 19 
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puertas al monopolio dando como consecuencia la globalización, que buscan 

como prioridad final la mejora del capital humano y los medios de producción.  

 

 Finalmente hoy en día, México cuenta con una importante infraestructura 

de Capacitación y programas que han tenido éxito, pero es preciso reconocer 

que en relación con las necesidades del país los logros son aun muy limitados.  

 

 Es por tal motivo que el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 propone 

un significativo incremento tanto cuantitativo como cualitativo de la 

Capacitación, conformando las siguientes estrategias a seguir:  

 

 “Vincular de manera sistemática la planta productiva y la comunidad 

 educativa. La oferta de los servicios de formación técnica y de 

 Capacitación para los trabajadores será adecuada cuando atienda las 

 necesidades de la planta productiva en materia de recursos humanos, 

 sin descuidar la formación integral de las personas. 

 

 Establecer nuevas formas de certificación aplicables a las 

 competencias laborales. De este modo, se dará a los conocimientos, 

 habilidades y destrezas adquiridas en la práctica laboral un 

 reconocimiento análogo al escolar, con lo cual se facilitará la alternativa 

 de estudio y trabajo a lo largo de la vida y se propiciará la progresión 

 hacía grados más complejos de competencia laboral.  

 

 Flexibilizar y adecuar los programas de formación para el desarrollo de 

 la actividad escolar y laboral a lo largo de la vida. Los programas de 

 formación técnica y de Capacitación se podrán ajustar gradualmente, 

 según la naturaleza de cada institución. Los programas podrán ser 

 estructurados en unidades autónomas o módulos.” 3 

 

 Naturalmente, los cambios señalados deberán acompañarse de un 

aumento significativo en la infraestructura para la Capacitación. Al efecto se 

continuará incrementando los planteles públicos, al tiempo que promoverá la 

inversión privada en instituciones para la Capacitación laboral. Asimismo se 

                                                 
3 PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1995-2000, PODER EJECUTIVO FEDERAL. MÉXICO 
1995. Pág. 153 
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continuará ampliando los programas que a través de becas y otros apoyos 

promueven la Capacitación laboral.  

 

 A diferencia de lo anterior, hoy en día se pretende elevar el potencial 

productivo de la fuerza laboral, por medio de la estimulación a la fuerza humana 

como generadora máxima de desarrollo y progreso. 

 

     1.2 DESEMPEÑO DE PERSONAL, FORMACIÓN, ACTUALIZACIÓN, 

ENTRENAMIENTO, ADIESTRAMIENTO, CAPACITACIÓN, DIFERENCIAS Y 

NIVELES DE ARTICULACIÓN. 

 

 Para poder crear una definición de la capacitación necesitamos 

comprender que es un proceso de enseñanza-aprendizaje constante en el 

ambiente laboral.  

 

El objetivo general de la capacitación, no sólo es crear un aprendizaje 

significativo en el trabajador, sino también que sea integral, es decir, que cubra 

las necesidades intelectuales, psicomotrices, afectivas y volutivas de las 

personas.  

 

Según Jaime Grados en su libro “Capacitación y desarrollo de 

personal “ 4 menciona que el aprendizaje se define como una modificación 

más o menos permanente de la conducta, que ocurre como resultado de la 

experiencia, es decir, que es un proceso, por el cual el individuo adquiere 

habilidades y actitudes que conducen a un cambio relativamente permanente 

de conducta.  

 

Ahora bien, es importante mencionar qué tipo de enseñanza se requiere 

impartir, o mejor dicho qué corriente psicológica es la adecuada para poder 

alcanzar objetivos deseados en la capacitación y al mismo tiempo estar a la 

altura de las nuevas estrategias de capacitación en el ámbito mundial.  

 

Al consultar bibliografía acerca de la capacitación, se mencionan dos 

corrientes: La escuela cognoscitiva y la escuela Conductista o Neoconductista 

                                                 
4 Ibídem, P. 65, 66  y 71 
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que buscan la aplicación de nuevos conocimientos y prácticas del individuo 

para su quehacer en el puesto de trabajo, cada uno con sus particularidades.  

 

En el la escuela Cognoscitiva, donde sus principales exponentes son 

Jean Piaget, Benjamín Bloom y David P. Ausbel, se interesan por desarrollar 

habilidades que permitan al sujeto aprender ideas, conceptos, vocablos y 

hechos específicos básicos para lograr una ejecución efectiva en el área de 

trabajo. Es decir, que abarca la percepción, comprensión, análisis, 

retroalimentación y establecimiento de objetivos por parte del individuo.  

 

En la escuela Neoconductista teniendo como representante a Skinner, 

“apuestan a los hechos observables y medibles para que ocurra el aprendizaje, 

teniendo en cuenta, la actividad, percepción, el reforzamiento, generalización y 

la necesidad de aprender.”  5 

 

Teniendo lo anterior como parámetro, podemos decir que, ambos 

enfoques Psicológicos buscan un real interés por el aprendizaje de los 

individuos y su desarrollo y que ambos enfoques se pueden conjuntar para 

lograr el aprendizaje integral, que es entonces cuando el individuo puede 

realizar un cambio de conducta, no sólo laboral, sino también personal, 

adquiriendo un mejor estilo de vida y ambiente de trabajo optimo.   

 

En resumen,  definimos que la Capacitación es un proceso de 
enseñanza aprendizaje constante de conocimientos, habilidades, 
actitudes y   aptitudes orientadas a la calidad del trabajador y su 
quehacer, siendo ésta obligatoria y gratuita. 

 
Para poder llevar a cabo la capacitación es importante diseñar planes y 

programas para cursos con calidad, evaluarlos y darles seguimiento para poder 

detectar eficientemente los problemas que se puedan presentar en la empresa, 

institución y sus trabajadores. 

 

Por otro lado el trabajo es una actividad propia del hombre, ya que 

requiere no sólo del esfuerzo físico, el cual realiza cualquier tipo de animal, sino 

también implica la racionalidad y la voluntad humana para el logro de los 

                                                 
5 Íbídem, P 66, 67 y 68 
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objetivos previamente definidos, ya que el trabajo no es un fin en sí mismo. “El 

resultado de éste será siempre, o por lo menos así lo prevé el hombre, la 

obtención de un bien o un servicio, generado para la satisfacción de sus 

necesidades.” 6  

 

Para Karl Marx el trabajo es, en primer lugar, un proceso entre el hombre 

y la naturaleza en el primero media, regula y controla su metabolismo con la 

naturaleza. “Pone en movimiento su cuerpo para apoderarse de ésta y 

transformarla en una forma útil para su propia vida; al operar dicha 

transformación se transforma a sí mismo. Así, Marx enfatiza que el trabajo es 

una expresión que sólo corresponde al hombre.”  7 
 

Lo que para Frederich Engels el trabajo es el creador del hombre, ya que 

éste, de acuerdo a las investigaciones realizadas por Darwin, al ser el resultado 

de la evolución de una raza de monos antropomorfos, requirió del trabajo para 

dicha evolución al propiciar la transformación de todos y cada uno de sus 

órganos, empezando por la mano, la cual, tenía que ejecutar funciones cada 

vez mas variadas; los cambios generados por el trabajo, así como el tipo de 

alimentación permitieron la realización de actividades cada vez más complejas, 

las cuales influyeron en el desarrollo del cerebro, concluyendo esta 

transformación con la aparición del hombre acabado, lo cual dio lugar a la 

creación de la sociedad.” 8  

 

Entonces la educación es un proceso intencionado a través del cual se 

pretende desarrollar las capacidades cognoscitivas, afectivas y psicomotríces 

de un individuo para su integración y desenvolvimiento en la sociedad; se 

caracteriza en tres ámbitos claramente diferenciados: educación informal, no 

formal y formal.  

 

La educación informal  es entendida como “el proceso que dura toda la 

vida, por el cual cada persona adquiere y acumula conocimientos, capacidades, 

actitudes y comprensión a través de experiencias diarias y del contacto con su 

                                                 
6 Cfr. McGEHE, William. Capacitación, Adiestramiento y Formación profesional. México, Limusa. 1976. 
pp. 336 
7 MARX, Karl. El capital .vol. México, S. XXI, 1981, p. 215 
8 ENGELS, Frederich. EL papel del trabajo en la transformación del mono hombre. Moscú, Progreso         
Marx-Engels. Obras Escogidas. 1971, pp. 74-78  
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medio” 9; la educación no formal es toda actividad educativa organizada y 

sistemática realizada fuera de la estructura del sistema formal, para impartir 

ciertos tipos de aprendizaje a determinados subgrupos de la población; 

finalmente, la educación formal es el sistema educativo institucionalizado, 

cronológicamente graduado y jerárquicamente estructurado que abarca desde 

la escuela primaria hasta la universidad. 

 

De acuerdo con Cole Brembeck, la capacitación se inscribe como 

educación no formal, ya que ésta se presenta como en las actividades de 

aprendizaje que se realizan fuera del sistema educativo formalmente 

organizado, para educar con vistas a ciertos fines específicos con el respaldo 

de una persona, grupo u organización identificable. 

 

Así, la capacitación en el trabajo es “el proceso intencional de 

formación teórico-práctica de un trabajador o conjunto de éstos, en torno a un 

proceso de trabajo” 10; a través de éste “…accede a los conocimientos y 

habilidades que le permiten un mejor aprovechamiento de sus capacidades y de 

los recursos a su disposición, lo que hace que el proceso capacitador se 

constituya no sólo en un medio para lograr la mejor inserción del trabajador en 

la actividad económica, sino también como un mecanismo para dotarlo de 

mayores posibilidades de realización personal.  

 

El Adiestramiento, desde el punto de vista del aprendizaje, hace alusión 

a la capacidad del sujeto para desarrollar habilidades motoras que no requieren 

de la intervención de procesos mentales complejos.  

 

El adiestramiento es el conjunto de procesos sistematizados por medio 

de los cuales se intentará modificar conocimientos, destrezas y habilidades de 

los hombres para hacerlos más eficientes y efectivos en el desempeño de su 

oficio (desarrollo de capacidades del hacer). 

 

De la comparación de los últimos conceptos, se deduce que la 

capacitación referida a acciones que involucran procesos mentales más 

                                                 
9 LA BELLE, Thomás. Educación no formal y cambio social en América Latina. México, Nueva Imagen, 
1980, pp. 43-44 
10 DUCH, G. Irene y Rubén Reyes. Hacia la concepción teórico-metodológica de la capacitación. 
México, SARH-INCA RURAL-PFNUD-FAO, Documento No. 3, 1987, Pág.  5  
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complejos, ya que implica la comprensión de elementos teóricos que le 

permiten al capacitador explicar las características del proceso de trabajo, 

mientras que en el adiestramiento, el trabajador debe desarrollar habilidades 

motrices que el trabajador debe practicar para intervenir en dicho proceso, en la 

mayoría de los casos de manera mecánica. Cabe hacer precisión de que los 

dos niveles de formación del trabajador son fundamentales para el logro de los 

objetivos de cualquier organización, por lo que en la conformación de un plan 

de capacitación y adiestramiento no debe desestimarse la estructuración de 

programas, cursos módulos y eventos con uno u otro carácter. 

 

La capacitación es un cambio cultural articulado con los procesos 

educativos de toda sociedad. Es responsabilidad empresarial, institucional y de 

los líderes laborales que se transforman en la base del desarrollo sólido de 

México en un mundo en el que el éxito se relaciona con las habilidades y el 

conocimiento de la fuerza de trabajo.  

 

Existen algunos términos que tienen distintas acepciones para la 

mayoría de las personas, donde ubicaremos principalmente aquéllas que se 

relacionan específicamente en capacitación y desarrollo de personal. Haremos 

primero la distinción entre los diferentes términos utilizados que a continuación 

se presentan:  

 

Según Salvador Hermoso, “la instrucción es el acto de comunicar  

sistemáticamente ideas y conocimientos a otros individuos.” 11   

 

El entrenamiento es definido por Alfonso Siliceo como “la habilidad o 

destreza adquirida, por regla general en el trabajo preponderantemente físico. 

Desde este punto de vista el entrenamiento se imparte a los empleados de 

menor categoría y a los obreros en la utilización y manejo de máquinas y 

equipos.” 12 

 

Por tal concepto entenderemos entonces que el entrenamiento es: una 

serie sistemática de actividades que tiene como fin producir el desarrollo de un 

hábito y/o actitud específica en el ser humano, las actividades mencionadas 

                                                 
11 HERMOSO NÁJERA, Salvador. Legislación Educativa. México, OASIS, 1970. Pág. 40  
12 Ibidem, P. 18   
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persiguen desarrollar las habilidades o destrezas específicas de los 

trabajadores cuando disponen previamente de los conocimientos teóricos 

necesarios.  

 

“Marroquín Quintana”13 menciona que el entrenamiento es primeramente 

una inducción a la empresa, ya que enseña a realizar las funciones del puesto 

de trabajo de acuerdo a las características propias de la compañía. El 

entrenamiento se imparte a través de la demostración del trabajo y la ejecución 

vigilancia del mismo.  

 

Debemos distinguir entonces, a partir de lo anterior, a la capacitación, 

pues algunos la conciben como entrenamiento, adiestramiento de habilidades y 

conocimientos para crear soluciones a problemas, etc. En otro nivel más 

amplio, se concibe también a la capacitación como un conjunto de actividades 

educativas que persiguen proporcionar los conocimientos teórico-prácticos 

propios de un puesto de trabajo, ya sea por ingresar al trabajo o para el 

perfeccionamiento profesional. Tomando en cuenta los anteriores elementos, 

podríamos resumir diciendo que la capacitación es una actividad educativa por 

medio de la cual se desarrollan las cualidades de los individuos, para 

desempeñar competentemente las responsabilidades y tareas propias de su 

ocupación, para asumir con éxito los roles que les permitan relacionarse en el 

medio y con la sociedad para desarrollar los hábitos y aptitudes necesarias en 

su vida profesional y aquellas que requieran para mejorar y superarse 

permanentemente.  

 

Y por otro lado, el desarrollo es un proceso continuo de cambios tanto 

físicos como intelectuales, mediante el cual los individuos maduran 

conformando su personalidad integral.      

 

 

 

 

 

 

                                                 
13 QUINTANA M., J. Capacitación a Trabajadores: Capacitación de Recursos Humanos. México, 
Gernika, 1978. Pág. 69  
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2. LA (SDS) DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN EL PROCESO DE 
CAPACITACIÓN Y REDISEÑO DE SUS PROPIOS PROGRAMAS CON EL 

APOYO PEDAGÓGICO 
CAPITULO II 

 

2.1 APORTACIONES PEDAGÓGICAS A LA CAPACITACIÓN Y    

DIAGNÓSTICO DE DETECCIÓN DE NECESIDADES 
 

Una vez que ya se ha sustentado cronológica, histórica y 

conceptualmente el concepto de capacitación, además de las grandes 

bondades de ésta, es necesario dejar atrás la teoría y pasar a la siguiente etapa 

la cual es la praxis.  

 

Para comenzar este apartado es pertinente explicar el arribo a la 

institución que me abrió las puertas para poder desempeñar mi labor como 

pedagogo, ya que es parte del sustento práctico que a continuación presento. 

 

 La necesidad de buscar una Institución ajena a la Universidad Nacional 

Autónoma de México, para poder desempeñarme de la mejor manera y aportar 

los conocimientos que son necesarios fuera de nuestra casa de estudios es 

relevante, para no recaer en el paternalismo que en ocasiones perjudica a los 

prestadores de servicio es también importantísimo, ya que pienso que nuestra 

primera carta de presentación ante el mundo laboral es el Servicio Social he ahí 

la importancia de esta forma de Titulación por la cual yo he optado.  

 

Me di a la tarea de buscar una Institución en el Programa de Servicio 

Social de la escuela, buscaba una Institución que realmente estuviera 

comprometida con el individuo y su entorno. Tenía grandes inquietudes sobre 

que era lo que se estaba llevando a cabo en mi entorno, ya que han habido 

muchos cambios drásticos, todos ellos para bien, en particular en el Distrito 

Federal. 

 

Es cuando me introduje en la base de datos de esta demarcación y me 

encuentro gratamente con la Secretaria de Desarrollo Social del Gobierno del 

Distrito Federal, la cual requería del apoyo pedagógico específicamente en el 

área de Capacitación de personal para diferentes actividades, mismas que ya 

he explicado en el plan de trabajo que desarrollé en un comienzo. 
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Una vez que me enteré del perfil y requerimientos correspondientes me 

propuse a llevar a cabo mi primera visita con la confianza y seguridad que fui 

adquiriendo en la carrera, las oficinas están situadas en el edificio de Gobierno 

del Distrito Federal, me recibió el Jefe de la Unidad Departamental de 

Capacitación el Lic. Jorge Alberto Meguel Palacios en un clima de total 

cordialidad, se me preguntó sobre las aptitudes, habilidades y destrezas que 

podría desarrollar en el área de capacitación, además de las expectativas y 

aspiraciones que tenia sobre el servicio. Todo lo anterior se dio a manera de 

entrevista y acepté la propuesta con las condicionantes y beneficios que 

requiere un prestador de servicio social, después de todo lo anterior me 

propuse llevar a cabo todo el papeleo administrativo dentro de la misma 

institución y académicamente al registrarme como prestador de servicio social. 

Todo lo anterior lo llevé en el transcurso de un mes.   

 

Ya que había hecho los trámites necesarios en una segunda entrevista 

con el lic. Jorge Meguel, se me asignó la tarea de apoyar en las mismas 

actividades ya descritas en el Plan de Trabajo, a la Subsecretaria de 

Participación Ciudadana adscrita a la Secretaria de Desarrollo Social del 

Gobierno del Distrito Federal. Mis actividades comenzaron el día 8 de 

Diciembre del 2008 con la presentación ante mis compañeros de trabajo los 

cuales me recibieron gratamente, además de tener un jefe inmediato el cual  

funge también como mi asesor el Lic. Juan Daniel Zamudio quien me dio la 

bienvenida ante el grupo de trabajo, el cual está conformado por Trabajadores 

Sociales, Abogados, Doctores, Ingenieros y Psicólogos, siendo yo el primer 

pedagogo en laborar con ellos. Este mismo día se me explicó también el trabajo 

organizacional y administrativo que se realiza dentro del área, incluyendo 

fotocopias y teléfono.  

 

Es importante señalar la misión, visión, valores y preceptos bajo los 

cuales trabaja la Subdirección de Participación Ciudadana del Distrito Federal, 

en el área de Capacitación: 
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MISION.-  

 

Coadyuvar con el Gobierno del Distrito Federal en la construcción de una 

ciudad con equidad, mediante la promoción y la instrumentación de las 

orientaciones, de las políticas, de los programas y de los proyectos de 

participación ciudadana que fomenten la colaboración individual y colectiva 

sustentada en una cultura de corresponsabilidad entre el gobierno y la 

sociedad. 

          
VISIÓN.-  

 

Ser una institución del gobierno próxima a la ciudadanía, sensible a las 

necesidades de los diferentes grupos poblacionales, con responsabilidad social  

y con altos estándares de calidad en la operación de los programas que 

promueven la participación ciudadana.                         

        
 VALORES    
 

• Participación.- La voluntad de formar y tomar parte de una organización 

que busca el beneficio de su comunidad y que lo manifiesta a través del 

servicio. 

• Proximidad.- Cercanía con la ciudadanía. 

• Sensibilidad.- Identifica fácilmente las necesidades de la población. 

• Corresponsabilidad.- Dar y obtener respuesta de la ciudadanía con 

habilidad y conocimiento. 

• Pluralidad.- Involucrar la participación de todos y todas los que en el 

Distrito vivimos.  
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• Legalidad.- Se tiene y se promueve un profundo respeto a las normas y 

reglas escritas en la ley. 

• Organización.- Nos ponemos de acuerdo al interior de la institución y con 

los ciudadanos de las acciones a realizar. 

• Calidad.- Cumplir con los estándares de la administración pública. 

 

                                                                           
 

 En la Subsecretaría se entiende por capacitación, al proceso de 

enseñanza-aprendizaje que busca desarrollar, incrementar, actualizar y/o 

especializar las capacidades (cognitivas, motrices, afectivas) individuales,  a fin 

de tornarlas en competencias laborales. Lo que implica la adquisición de todo 

un conjunto de conocimientos, procedimientos y actitudes combinados, 

coordinados e integrados, en el sentido de que el personal ha de saber hacer y 

saber estar para el ejercicio profesional de las funciones asignadas. 

 

En cada uno de los talleres-cursos se busca desarrollar las competencias 

estratégicas y clave para el desarrollo de cada una de las funciones en los 

puestos. 

 

Además considera la capacitación gradual, ya que permite la formación 

del personal en sus puestos y con la visión de prepararlos para puestos de 

mayor responsabilidad. 

 

 Es para mi importante hacer estos señalamientos, pues son pocas las 

Instituciones que tanto a nivel federal como a nivel local realmente se 

preocupan por realizar bien su trabajo y que además reconocen que las fallas 

se encuentran al interior de estas mismas y no al exterior además de apostar 

por otro tipo de conocimientos como lo es el pedagógico y las antes 

mencionadas.  
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 Las consideraciones que se tomaron en cuenta al llevar a cabo esta 

detección  necesidades son las siguientes: 

 

 Que la tendencia ideológica del GDF es democrática y de izquierda. 

 Que la labor fundamental de la Subsecretaría es propiciar la organización 

y participación ciudadana. 

 Que la capacitación es una herramienta para eficientar y volver más 

eficaz el desempeño de los empleados en la realización de las 

actividades de la subsecretaría. 

 Que una de las tareas importantes de la Subsecretaría es formar 

ciudadanos conscientes y participativos. 

 Que la subsecretaría busca el desarrollo integral de su personal. 

 Que se cuenta con diferentes tipos de puestos con perfiles laborales 

definidos que requieren del desarrollo de competencias específicas. 

 Que la subsecretaría brinda servicios orientados a la atención del 

ciudadano, nuestra razón de ser. 

 

En mi llegada a partir del último mes del año se les apoyó en todo el 

cierre de las actividades que se realizaron, al archivar expedientes, al hacer 

registros de las fechas y horarios que correspondieron al papeleo del año, al 

cotejamiento de actas con las diferentes regiones que existen de Participación 

Ciudadana, las cuales son la Norte, Sur, Poniente y Centro, ya que se 

avecinaba una auditoria hacia toda el área. 

 

 Todo ello finalizó el día 16 de Diciembre, misma fecha en la cual salimos 

todos de vacaciones para pasar las fechas decembrinas en casa para renovar 

objetivos y reflexionar sobre lo acontecido durante todo el año. 

 

 El día 5 de Enero del 2009, se reanudaron las actividades en la 

Subdirección con la tarea de poner en marcha el Programa Anual de 

Capacitación, a cada integrante se le señalaron las actividades 

correspondientes, se me pidió apoyar primeramente en la detección de 

necesidades de este mismo programa.  

 

 Para el DNC en dicho programa se contemplaron en equipo los 

siguientes lineamientos que a continuación presento:  
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Debido a que la Determinación de las Necesidades de Capacitación de los 

colaboradores constituye una función estratégica de la Subsecretaría de 

Participación Ciudadana, se invitó, en primer momento, a los 16 Coordinadores 

Delegacionales a un ejercicio de análisis, apoyados en su experiencia territorial, 

para realizar un inventario de necesidades de capacitación y obtener 

propuestas de los principales temas en los que se requiere formar y capacitar al 

personal. 

 

Una vez construido el temario se presentó, en un segundo momento, a 

los Coordinadores Zonales quienes con base en su experiencia territorial y de 

supervisión directa de la labor del personal de campo, lo enriquecieron. 

 

Para la determinación de las necesidades de capacitación se consideraron 

los aspectos normativos, conceptuales, operativo-metodológicos y de 

mejoramiento en la calidad de vida necesarios para la implementación exitosa, 

en campo, de los programas que opera esta Subsecretaría. 

 

En el aspecto normativo se consideró fundamental que los colaboradores 

tengan presente las atribuciones y las líneas estratégicas que dan razón de ser 

a la Subsecretaría de Participación ciudadana y que tienen su origen en el 

Programa General de Desarrollo del GDF y de la Secretaría de Desarrollo 

Social. 

 

En lo conceptual se consideró de suma importancia que todos los 

colaboradores dominen desde la terminología básica de la Democracia y de 

participación ciudadana, hasta conocer sobre las experiencias internacionales 

sobre este tema, a fin de contar con una visión clara de la razón de ser de las 

políticas de este Gobierno, de los procedimientos seguidos por otros países en 

la aplicación exitosa de experiencias de participación ciudadana y de contar con 

argumentos sólidos para promover la participación en el Distrito Federal y lograr 

con ello la motivación de la ciudadanía en las acciones de mejoramiento de su 

comunidad. 
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Con relación a la calidad de vida se integran cursos eje que propician el 

fortalecimiento de la personalidad y el desarrollo de la autoconfianza necesarios 

para establecer relaciones nutritivas y motivadoras con los ciudadanos. 

 

 Es también importante mencionar que la falta de estudios en los 

diferentes puestos tanto a nivel bajo, nivel medio y nivel directivo son poco 

alentadores, ya que en variadas ocasiones se nota la dificultad para resolver 

problemas cotidianos durante la jornada de trabajo y se ven reflejados en el mal 

desempeño, creando muchas veces situaciones de gran conflicto o de mala 

comunicación con otros mandos o compañeros. Para ello existe el INEA 

además de los cursos-talleres y la capacitación dependiendo de la temática a 

tratar y la disposición de los participantes, menciono al INEA porque existen 

varios compañeros que muestran deseos de superación personal en cuestión 

académica, programa que se encuentra a cargo la Lic. Elizabeth Hernández con 

la cual hay una gran disposición para el trabajo en equipo al participar en las 

juntas regionales de dicho programa y que sólo como oyente me he dado 

cuenta que en la mayoría de las ocasiones también existe un gran desencanto 

por superarse dejando a la suerte dicho programa.    

 

Objetivo del DNC:  

 

 Alentar y orientar las principales competencias y conocimientos en los 

trabajadores de la Subsecretaría de Participación Ciudadana,  a través de 

cursos y talleres de capacitación en las vertientes ideológica, técnica, operativa, 

administrativa, directiva y sobre el desarrollo humano. 

 

Así mismo, del Diagnóstico de Necesidades de Capacitación se 

identificaron una serie de iniciativas con las que se resolvieron problemas 

operativos cotidianos, temáticas que resuelven las necesidades de la 

subdirección y las del individuo que necesita de estas mismas para la mejor 

realización de sus labores. 

 

Es en este punto donde detecté que había algunas problemáticas que 

después se convirtieron en necesidades, por medio de la interacción continua 

con los compañeros,  así también al observar como desarrollaban sus 

actividades, un ejemplo de ello es la falta de diálogo y por consecuencia una 
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indiferente comunicación entre ellos mismos y con mandos de nivel medio y 

alto, pues se confunde toda la información que se trata de transmitir, incluso al 

interactuar interpersonalmente, ya que la falta de convivencia es nula.  

 

Siguiendo con esta misma línea, la falta de identificación y compromiso 

con el proyecto de Gobierno por parte de los compañeros es palpable, puesto 

que cada compañero y ciudadano se tienen que ver reflejados por un bien en 

común, este apoyo fue brindado los días 13 y 14 de enero por medio de trabajo 

de campo, o sea trabajo en la calle directamente con los ciudadanos, por medio 

de distintos módulos con información referente a orientación sobre vialidad, 

seguridad, ubicación, etc., esta misma información se nos explicó horas antes 

de acudir a los mismos, temas que no son de gran dificultad, pues se 

encuentran ubicados estratégicamente a lo largo y ancho del Distrito Federal y 

por delegaciones, además se nos facilita la labor en dichos módulos puesto que 

están ubicados en las inmediaciones de nuestro domicilio y es desde estos 

puntos donde he detectado las necesidades y problemáticas que se reportan en 

el área a la cual yo pertenezco que es la de capacitación, por medio de reportes 

al final de la jornada y con los saldos que estos arrojan, nos muestran que la 

necesidad de trabajar conjuntamente en el área de capacitación es vital para la 

mejoría de dicho servicio a la ciudadanía.  

 

Aunque también es importante mencionar que lo anteriormente realizado 

es medular dentro del proceso de capacitación en todo órgano, dependencia o 

asociación, ya que la instrucción que se le otorga al compañero de campo y la 

orientación que se le brinda al ciudadano son inherentes en dicho proceso, 

además de  ser algunas de las tantas necesidades que requieren ambas partes.  

 

El día 28 de enero de este mismo año se realizaron juntas previas con 

los Jefes de las Unidad Departamentales en Capacitación, con jefes Regionales 

y con los compañeros de la misma área, se expusieron las problemáticas que 

se presentaron, se propusieron nuevas alternativas con base a la experiencia 

que se tiene en toda el área y se llegó a la conclusión de impartir capacitación, 

cursos-talleres con temas específicamente dirigidos a los compañeros de la 

Subdirección de Participación Ciudadana, los conocimientos que se adquirieron 

en esta capacitación ayudaron a contrarrestar los vicios tan arraigados en la 

Subdirección y además de coadyuvar a la revitalización del Programa Anual de 
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capacitación, para poder orientar a los individuos hacia un carácter real de 

ciudadano.   

 

 

Formato No. 1 Fue utilizado como guía para el DNC en toda la Subdirección. 

 

Los temas que se propusieron en dicha mesa de discusión son los 

siguientes:              
.  

 Liconsa  
 Declaración Universal de los Derechos Humanos.  
 Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación de la 

mujer. 
 Una vida libre sin violencia para las mujeres. 
 Igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el Distrito Federal. 
 Capacidad de liderazgo para el desarrollo de la participación ciudadana.   
 Autoestima. 
 Comunicación asertiva. 
 Resolución de conflictos. 
 Relaciones interpersonales.  
 Vocación y Proyecto de vida. 
 Actitud de servicio y orientación al ciudadano. 
 Democracia. 
 Izquierda. 
 10 años de gobierno de izquierda en el Distrito Federal. 
 Democracia participativa. 
 Formación de equipos de trabajo. 
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Autorizó :

Formato Guía para el Diagnóstico de Necesidades de Capacitación 2009

Región:

Delegación:

No. Problemática a resolver con el 
curso solicitado Nombre del curso propuesto Fechas idóneas para su 

impartición

Capacitandos

Característica 
de atención: 
(urgente o 
prioritaria)

Nombre y firma del  responsable
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 Dinámicas de grupo.   
 Ortografía y redacción. 
 Uniformes. 
 Útiles escolares. 
 Asambleas vecinales.  

 
 
Para tomar en cuenta las temáticas anteriores se requirió de toda 

experiencia territorial y de campo de todos los integrantes de la Subsecretaria, 

además de mesas de discusión intensas, las cuales permitieron llegar a ejes 

trascendentes en beneficio del área y principalmente de la ciudadanía.  

 

Mismas acciones tuvieron una realización a partir de la fecha antes 

indicada y se vinieron desarrollando progresivamente a lo largo de los días 

subsecuentes hasta el día 7 de febrero. 

 

2.2 ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS Y MATERIAL DIDÁCTICO EN LAS 

ACCIONES DE CAPACITACIÓN 

 

 En esta segunda etapa del capítulo continuaré describiendo de manera 

precisa y concreta lo que se realizó en dicho servicio, ahora desde una 

perspectiva más didáctica. 

 

 A partir del 8 y 9 de Febrero, se sugirió y planeo brindar la primera 

capacitación a todos los mandos superiores con respecto a un tema en 

particular, el cual tenía que ver con el plan anticrisis propuesto por Marcelo 

Ebrad Casaubon actual Jefe de Gobierno del Distrito Federal. Este plan a 

manera general tenía como objetivo principal, apoyar incondicionalmente a los 

ciudadanos del Distrito Federal con planteamientos muy puntuales en materia 

de políticas públicas y con la meta de que este plan se prolongara durante toda 

su administración o hasta que pasaran los estragos de la crisis que hasta ese 

momento se vivía y que indudablemente amedrentaba los bolsillos de los 

capitalinos. 
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 Este hecho fue un parte aguas dentro de la Subsecretaria de 

Participación Ciudadana, ya que nos benefició en muchos aspectos, puesto que  

son temas de interés netamente ciudadano y tenían una gran ingerencia dentro 

de nuestras labores, además de una gran responsabilidad para todos los 

integrantes de la Subsecretaria para arrojar los mejores resultados con las 

medidas que se plantearon para atender las necesidades en dicho plan 

anticrisis.  

 

 El tema al cual hago hincapié y que tiene gran importancia con lo antes 

mencionado, es la entrega de vales LICONSA, para dicho tema en particular se 

tuvieron que realizar dos días de capacitación y dar una explicación clara y 

concisa a los mandos superiores, los cuales a su vez transmitirán a su equipo 

de trabajo los pasos subsecuentes para la entrega de dichos vales a los 

ciudadanos que más los necesitan. 

 

 Nuestro jefe inmediato el lic. Daniel Zamudio nos reunió en equipo en su 

oficina para delegar actividades a cada uno de los integrantes del área y con la 

firme responsabilidad que un evento de éstos requiere, además de instruirnos a 

cada integrante en la organización, planeación y ejecución de la capacitación, 

desde la parte inductiva, la parte explicativa del tema, los objetivos del mismo, 

conclusiones, ronda de preguntas, hasta la parte logística a la cual yo me 

aboque por ser ésta mi primer experiencia con respecto a la capacitación dentro 

de la Subdirección.  

  

 Se me asignó una responsabilidad, la cual es toda la parte logística, el 

acomodo de sillas, mesas, iluminación, limpieza, pulcritud, equipo audiovisual y 

de sonido, lo anterior se planeó para llevar a cabo un ambiente propicio y las 

condiciones idóneas para dar en primera una buena impresión de nuestra 

región y en segunda para que el capacitando se sienta receptivo de la 

información que en este día se le transmitiría, se me facilitaron todas las 

herramientas así como el equipo logístico perteneciente al área. Se esperaba 

en recepción el arribo de ochenta gentes entre ellas mandos superiores, jefes 

de región y gente directa de campo. En esta ocasión pude hacer algunas 

adecuaciones o tips que había aprendido dentro de la materia de capacitación 

en pedagogía, entre ellas la numeración de sillas, un registro de las gentes que 

acudirían a este evento, impresiones con indicaciones respecto a los celulares y 
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al no fumar, gafetes identificables para los integrantes de nuestra área, te o café 

para aminorar el frío que se respiraba en estos días, el mantenimiento debido a  

 

las lámparas que alumbraban el recinto, la focalización de matices en el cañon, 

la vacuna necesaria para el equipo de computo, el debido respaldo de las 

diapositivas que ahí se presentarían, el ordenamiento de estas mismas en 

orden de importancia y la bienvenida a los participantes que asistirían a dicha 

capacitación. 

 

                      
 

En concreto lo que propone el tema LICONSA, es dotar de apoyos por 

medio de vales a la ciudadanía en las distintas lecherías del Distrito Federal.  

 

 Se planteó una inducción al inicio de la capacitación sobre este mismo 

tema donde se reitera la importancia que tiene un simple vale al bolsillo del 

ciudadano, además de las bondades de dicha propuesta, acción que se 

mantiene al margen de tintes políticos. Dentro del desarrollo y explicación de 

dicha acción se explicaba que es un programa piloto propuesto por el Jefe de 

Gobierno y que hasta este 2009 se venia a consolidar, ya que anteriormente en 

las lecherías se entregaba sólo un vale y con la situación actual se refrenda 

dicho compromiso. Se planteaba el protocolo de entrega de dichos vales en 

lecherías, con personas que cumplirían un papel especifico al entregarlos en 

estas inmediaciones, algunos difundiendo en las zonas aledañas el apoyo, ya 

que el Gobierno del Estado de México pretendía hacer suyo el programa 

ilegítimamente, otras apoyarían  a ordenar a la gente para recoger sus 

respectivos tres vales, otras con la actualización del formato de registro así 

como al llenado de dichos formatos y situaciones que a los jefes de región y su 

equipo tendrían que resolver a criterio propio con la premisa de que tal ayuda 

se le brindaría a toda persona perteneciente al Distrito Federal con los datos del 

mencionado formato, se les explicaba que dichas actualizaciones mantenían 
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candados para evitar que morosos del Estado de México se beneficiaran 

indebidamente de esta acción.  

 

                           
 

Finalmente, en las conclusiones se trató de transmitir las grandes 

virtudes y bondades de estas acciones, ya que cumplen con un deber único, el 

apoyo a la condición actual del Distrito Federal, siendo también una gran 

aportación a la crisis que a nivel mundial acontece.  

 

 Este hecho marco mi trayectoria de labor social, ya que dicho proyecto 

de gobierno parte desde una postura de izquierda moderna, la cual apuesta por  

nuevas formas de conocimiento como es la pedagogía, además de los aportes  

que mi disciplina pueda brindar, en el camino correcto de la democracia por y 

para el ciudadano de esta gran urbe, dicho apoyo y labor me llenan de 

satisfacción pues se pretende otorgar al ciudadano derechos y condiciones de 

suma equidad y estabilidad para una mejor calidad de vida dentro del Distrito 

Federal, además de sentirme identificado con este Proyecto de Gobierno  

porque son pocos los órganos institucionales que pretenden eficientar y corregir 

las anomalías que se suscitan tanto al interior como al exterior de estos 

mismos.    

 

Una vez llevado a cabo el proceso de adaptación y un reconocimiento 

previo sobre mi contexto, se me asignaron nuevas tareas para proponer y 

plasmar las estrategias y conocimientos que en pedagogía aprendí, se podría 

decir que desarrollar cierto sentido de creatividad para elaborar más estrategias  

didácticas con la finalidad de difundir las acciones que en la Subdirección se 

llevan a cabo. Éstas se realizaron a partir del día12 y se aplazaron hasta el 19 

de Febrero del año en curso.  
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 Se planearon y organizaron en equipo de dos personas, en esta ocasión 

mi labor dependía de otro compañero del área, el compañero al que hago 

referencia es el sr. Lic. en Administración de Empresas Jonathan Nieto, las 

afinidades y la relación con esta persona también fue determinante, ya que él 

tenía la experiencia de haber laborado en distintas áreas de la Subdirección, 

además sabíamos realmente era el propósito de realizar un buen material de 

difusión para nuestra área, así también, ambos captamos, capitalizamos y nos 

esforzamos para atender la necesidades de orden ideológico que nuestro jefe 

inmediato pretendía plasmar en dicho material, para darle la debida difusión que 

nuestras acciones necesitaban, además la fusión que tuvimos ambos fue 

idónea, por un lado Jonathan sabia todo lo concerniente al tema y por mi parte 

los detalles creativos, para hacer de este primer material el mejor en cuanto a 

contenido y diseño.    

 

La metodología no fue tan complicada, ya que nos podíamos apoyar 

sobre documentos ya existentes dentro de la Subsecretaria de Participación 

Ciudadana, aunque si teníamos que leer todos los documentos mencionados 

para posteriormente extraer lo más importante para el contenido de este mismo, 

fue un trabajo extenuante, pues la información partía desde principios del año 

pasado y era bastante lo que teníamos que seleccionar y archivar, pero también 

fue enriquecedora en mi caso, porque así puede adentrarme mucho más sobre 

la importancia que realmente tiene la Subdirección y el compromiso que se 

tiene con la ciudadanía. Por consecuencia buscar libros, bibliografías, páginas 

Web, etc. Por otro lado se encontraba la parte del diseño de este primer folleto, 

los colores, tipo de letra, las imágenes, el objetivo, la visión y el propósito y la 

intención de crear un material entendible y agradable a la vista de quien tomara 

alguno, también planear logísticamente los lugares en los cuales dicho material 

se expondría y lo más  importante que estuviera a la vista de toda aquella 

persona que tuviera la inquietud de enterarse sobre lo que nosotros ofrecemos 

a los ciudadanos.  

 

Pero a quienes teníamos que impactar de manera importante era a los 

compañeros pertenecientes a las cuatro regiones de Participación Ciudadana, 

ya que hacia ellos va dirigida la capacitación que se brinda en la demarcación, 

es por ello importante realizar a detalle esta encomienda, otro motivo importante 

por el cual decidimos mi compañero y yo hacer este material, es la de motivar a  
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todo el personal que labora en esta demarcación para que se sienta realmente 

identificado con las acciones y aportaciones que se pueden alcanzar al 

otorgarle a la ciudadanía el poder que tiene por sobre cualquier sistema, y por 

consecuencia tomar la capacitación para mejorar sus condiciones laborales, y 

por otro lado mantener al tanto a la ciudadanía sobre las acciones que se llevan  

a cabo en esta Subsecretaria.  

 

PROPUESTA DE MATERIAL DE DIFUSION DE LA SUBDIRECCION DE 

PARATICIPACION CIUDADANA 

(Folletería) 

Justificación   

 

Es necesario realizar dichos folletos, para dar a conocer principalmente 

las acciones que ejerce el Gobierno del Distrito Federal con respecto a las 

necesidades de la ciudadanía, además de mantener al tanto al ciudadano sobre 

las acciones que lleva el Gobierno en materia de política social.    

 

Objetivo  

 

Existen dos motivos principales para la realización de dicho folleto. El 

primero es que todas las acciones ahí plasmadas sean difundidas a la mayor 

parte de la ciudadanía, además de reconocer y dar la prioridad necesaria a la 

Subsecretaria de Participación Ciudadana por medio de dicho material. El 

segundo motivo tiene que ver con la ciudadanía, ya que se pretende informar a 

esta misma desde un enfoque más objetivo sin tintes partidistas y dando de 

esta forma el peso específico a las acciones realizadas por el Gobierno del 

Distrito Federal. 

 

Metodología  

 Los pasos que se llevaron a cabo en la elaboración de estos folletos 

fueron los siguientes: 

 Investigar fuentes relacionadas a la temática del folleto. 

 Hacer una búsqueda por la Web, para encontrar puntos de 

comparación con otras ciudades del mundo.  

 Seleccionar la información que ya se tenía en el área.  
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 Hacer una propuesta de diseño por medio del programa Publisher y 

mostrarla a nuestro jefe inmediato.  

 Buscar estratégicamente los puntos donde las personas puedan 

tener a la vista los folletos para obtener uno.  

 Esperar la aprobación del diseño que se realizó.  

Ejes Temáticos  

Los ejes temáticos que se plasmaron en dichos folletos, parten 

situaciones contextuales referentes a la ciudadanía: 

 

- Educación     - Sociedad   

- Derechos Humanos   - Equidad  

- Economía       - Género  

 

 En el caso del folleto del área de Servicio Social, de la cual se encuentra 

a cargo la lic. Patricia Garibay, lo que pretende es dar básicamente la 

información necesaria a todo prestador de servicio social, para que por medio 

de éste se encuentre informado sobre cuales son los requerimientos que 

necesita para poder realizar su  servicio en dicha demarcación. Es importante 

también mencionar que el Gobierno del Distrito Federal en particular la 

Subdirección de Participación Ciudadana, se ha preocupado por llevar a cabo 

una labor socialmente responsable al tomar en cuenta a dichos prestadores, así 

también plantea revitalizar sus programas con ciudadanos dinámicos y 

propositivos. Dicho prestador cumple con la revitalización de este programa, ya 

que el conocimiento que él ha adquirido, será la parte medular en el proceso de 

ejecución, por medio de las acciones que le sean asignadas. Lo anterior son 

algunas de las razones, por las cuales se planteó realizar la folletería en dicha 

área. El folleto se presentó de manera clara para quien lo esté leyendo, también 

tuvo que ser atrayente hacia la persona que lo tome, que muestre interés sobre 

su contenido y que además pueda ser digerible para todo tipo de personas, con 

el fin único de hacer y servir a la ciudadanía.   

  

 Esta folletería se encuentra disponible en los anexos que 

correspondientes a este informe.  
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2.3   ESTRUCTURACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIÓN 

DE LA SUBSECRETARIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PERTENECIENTE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DEL 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

 

Para la estructuración de dicho programa se necesitó el apoyo de todos 

los jefes de unidad, regionales, delegacionales, gente de base y de campo, se 

tomaron en consideración las experiencias que emitió el programa del año 

pasado, ya que al llevar a cabo dicho programa los compañeros anteriores se 

encontraron con muchas impresiciones a pesar de mantener esta política social, 

desde las administraciones izquierdas anteriores. 

 

 Algunas de estas imprecisiones tenían que ver con la falta de 

compromiso con la ciudadanía, la falta de organización al llevar a cabo la 

capacitación que necesitaban con urgencia en toda la estructura de la 

subsecretaria, la falta de identidad con el nuevo proyecto de gobierno, el 

desconocimiento parcial de la misión y visión indispensables en todo órgano 

institucional. A pesar de todas las necesidades que se pudieron captar en 

cuanto a este programa, se necesitó echar mano de todo el capital humano y 

material, también se necesitó organizar un equipo de trabajo multidisciplinario y 

especializado en la disciplina que le competía intervenir, todo ello para la 

mejoría en toda la estructura de dicha demarcación, además para cubrir de la 

mejor forma las peticiones que la sociedad y la ciudadanía demandan. Lo que a 

continuación se menciona se realizó del 20 de febrero, al 2 de marzo.       

 
 PRESENTACIÓN.- 

 

El presente Programa Anual de Capacitación 2009 (PAC-2009) se 

encuentra enmarcado en los objetivos y programas de la Secretaría de 

Desarrollo Social y los del Gobierno del Distrito Federal, con el objeto de 

coadyuvar con la Subsecretaría de Participación, mediante acciones de 

formación y capacitación, en el cumplimiento de sus atribuciones de promover e 

instrumentar las orientaciones, las políticas, los programas y los proyectos de 

participación ciudadana que fomenten la colaboración individual y colectiva de 

los ciudadanos del Distrito Federal. 
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Mediante el presente PAC-2009 se buscó el desarrollo de las 

capacidades de los colaboradores de la Subsecretaría de Participación 

Ciudadana para que consoliden sus conocimientos y habilidades acerca de la 

naturaleza y los componentes fundamentales de las políticas públicas del 

gobierno (programas, iniciativas, información pública, proyectos, etc.),  articulen 

las acciones correspondientes para impulsar el desarrollo citadino y el de sus 

habitantes, mejoren su desempeño y contribuyan a que los ciudadanos ejerzan 

plenamente sus derechos sociales y ciudadanos, ampliando sus perspectivas 

con su propia incursión en el diseño y aplicación, así como en la evaluación de 

las políticas públicas y sus programas, hacia una mayor equidad y 

fortalecimiento de la convivencia ciudadana. 

 

La configuración del PAC-2009 se fundamenta, por un lado, en la política 

social de promoción y vigencia de los derechos ciudadanos de los habitantes de 

esta ciudad, así como de una política social de avanzada que promueve la 

equidad en todos los órdenes de la vida social, característica de los gobiernos 

democráticos que ha tenido el Distrito Federal durante los últimos 11 años y que 

encuentra su máxima expresión en el presente gobierno del Lic. Marcelo Ebrard 

Casaubon. El PAC-2009, por otro lado, busca coadyuvar al cumplimiento 

exitoso de las líneas estratégicas para 2009 de la Subsecretaría y que son: 

AAPPOOYYOO  AA  LLAA  EECCOONNOOMMÍÍAA  FFAAMMIILLIIAARR,,  SSEEGGUURRIIDDAADD  CCIIUUDDAADDAANNAA,,  EECCOOLLOOGGÍÍAA,,  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN,,  

IINNTTEEGGRRAACCIIÓÓNN  FFAAMMIILLIIAARR; asimismo, está orientado a satisfacer las principales 

necesidades de formación y capacitación detectadas en cada una de las áreas 

de la Subsecretaría de Participación Ciudadana y que han comunicado 

acertadamente los Jefes de Unidad Departamental de Enlace Delegacional en 

su análisis de los requerimientos de capacitación para el ejercicio 2009. 

 

En suma el propósito final del PAC-2009 es formar capital humano 

preparado, comprometido y motivado, que coadyuve eficientemente a través de 

su conducta, su discurso y su técnica en la conformación de una sociedad más 

participativa y con mayor equidad. 

 

OBJETIVOS DEL PAC-2009.- 

 
Principalmente formar capital humano preparado, comprometido y 

motivado, a partir de proporcionarles la información (SABER), la habilidad sobre 
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el manejo de los procedimientos (SABER HACER) y el desarrollo de una actitud 

adecuada (SABER ESTAR) para manejar con integralidad, eficiencia, eficacia y 

calidad las labores encomendadas a su respectivo puesto de adscripción. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PAC-2009.- 

 
1. Comprender las características socio-políticas del mundo y conocer los 

distintos problemas de la sociedad en que vivimos. 

 

2. Consolidar una identidad institucional a través de conocer los 

fundamentos ideológicos de las políticas públicas implementadas por el 

GDF. 

 

3. Desarrollar un sentido de responsabilidad en todo tipo de relaciones 

como las laborales, familiares, de amistad, etc. 

 

4. Desarrollar las capacidades necesarias para el manejo organizado y 

crítico de información, tanto de la que recibimos como de la que 

ofrecemos. 

 

5. Desarrollar las habilidades necesarias para instrumentar eficientemente y 

con calidad los diferentes programas que opera la Subsecretaría de 

Participación Ciudadana. 

 

6. Asumir las actitudes y valores propios de las sociedades democráticas, 

como las actitudes correctas para la promoción e implementación de los 

programas, particularmente de aquellas que reconocen las demás y 

respetan los derechos humanos, sociales y culturales de las personas. 

 

MÓDULOS TEMÁTICOS DEL PAC-2009.- 

 
 Los temas de los cursos y talleres del Plan de capacitación se subdividen 

en tres grandes ejes: el TEÓRICO O DE CONOCIMIENTOS, que versa sobre los 

fundamentos conceptuales e ideológicos de las políticas sociales y de los 

programas que opera la Subsecretaría; el de HABILIDADES OPERATIVAS para 

instrumentar con eficiencia los programas y; el de DESARROLLO HUMANO para 
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aumentar las capacidades del personal, generar la motivación y una actitud de 

servicio en el ejercicio de sus funciones. 

  

El Plan de Capacitación se encuentra balanceado, destinando un 40% al 

Eje Temático “Conocimientos”, 42% al Eje Temático “Habilidades Políticas” y 

18% al Eje Temático “Desarrollo Humano”. 

 

En este apartado, los temas de los cursos y talleres de capacitación se 

encuentran listados por rubro y en orden alfabético. Más adelante se 

presentarán integrados en el calendario. En el calendario de temas se podrá 

visualizar la organización que se propone para coadyuvar al cumplimiento de 

las líneas estratégicas de la subsecretaría y apuntalar las habilidades de los 

empleados en la operación de los programas. 

 

 A continuación se enuncia, por eje temático, la lista de cursos propuestos 

para 2009: 

Eje 1. Información: 
 
 
A 41 AÑOS DEL MOVIENTO ESTUDIANTIL EN MEXICO 68 
 
CÓMO VAMOS A TRABAJAR EN 2009 (LINEAS ESTRATÉGICAS Y OPERATIVAS DE LA 
SUBSECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA) 
 
CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS 
DE DISCRIMINACIÓN: RACIAL, GÉNERO, COLOR, NACIONALIDAD, ETC. 
 
CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 
DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER 
 
CULTURA DE LA LEGALIDAD 
 
DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
 
DEMOCRACIA PARTICIPATIVA 
 
LA FORMACIÓN CIUDADANA Y LA MODERNIDAD 
 
LA REFORMA POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
LEY  DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA EL D.F 
 
LEY DE IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN EL DISTRITO 
FEDERAL 
 
LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO 
 
MODELOS ECONÓMICOS 
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PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 
 
PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES 
 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
 
PRINCIPIOS Y VALORES DE LA DEMOCRACIA 
 
PROYECTO DE GOBIERNO Y POLÍTICAS PÚBLICAS (PROGRAMA GENERAL DE 
DESARROLLO 2007-20012 Y LAS POLÍTICAS PÚBLICAS SOBRE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA) 
 
RECONSTRUCCIÓN DE LA MEMORIA HISTÓRICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y SU 
PROCESO DE DEMOCRATIZACIÓN 
 
 

Eje 2. Habilidades Operativas: 
 
ASAMBLEAS DE MEJORAMIENTO BARRIAL 
 
ASPECTOS TÉCNICOS Y METODOLÓGICOS PARA LA CONDUCCIÓN DE ASMBLEAS 
 
COORDINACIONES TERRITORIALES DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA 
 
DIAGNÓSTICO Y PLANEACIÓN PARTICIPATIVA 
 
ECOTÈCNIAS 
 
EDUCACIÓN Y CULTURA (MOTIVACIÓN, CREACIÓN Y CONDUCCIÓN DE LAS 
COMISIONES DEL TEMA 
 
EXCEL, ACCESS 
 
HERRAMIENTAS ADMINISTRATIVAS (ARCHIVO, OFICIOS, AGENDA, NOTAS, MINUTAS, 
ACTAS) 
 
IMPULSO DE PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ECOLÓGICOS 
 
LICONSA DESARROLLO SOCIAL 
 
LICONSA SSPC 
 
LÍNEAS DE OPERACIÓN DEL "PROGRAMA DE ECOLOGÍA" 
 
LÍNEAS DE OPERACIÓN DEL "PROGRAMA SEGURIDAD CIUDADANA" 
 
LÍNEAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA "APOYO A LA ECONOMÍA FAMILIAR" 
 
LÍNEAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA "EDUCACIÓN Y DESARROLLO” 
 
LINEAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA "INTEGRACIÓN FAMILIAR" 
 
PROGRAMA GENERAL DE MÓDULOS DE SEGURIDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
PROGRAMA POLICÍA DE PROXIMIDAD O DE BARRIO 
 
UNIFORMES 
 
ÚTILES ESCOLARES 
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Eje 3. Desarrollo Humano: 
 
CAPACIDAD DE LIDERAZGO PARA EL DESARROLLO DE LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 
 
COMUNICACIÓN ASERTIVA 
 
EL DISCURSO EFICAZ: PENSAR Y HABLAR PARA SER LIBRES 
 
EQUIDAD DE GÉNERO 
 
FORMACIÓN E INTEGRACIÓN DE EQUIPOS DE TRABAJO 
 
MOTIVACIÓN Y AUTOESTIMA 
 
ORTOGRAFÍA Y REDACCIÓN 
 
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
 
VOCACION Y PROYECTO DE VIDA  

 

 
ESTRATEGIA DE CAPACITACIÓN.- 

 
 Se implementarán dos grandes procesos de capacitación: Presencial y a 

Distancia. 

Presencial: 
 

Esta modalidad implica la impartición de cursos y talleres de capacitación 

con la participación de instructores  internos, provenientes de las diferentes 

áreas de la Subsecretaría. Asimismo, se contará con el apoyo de instructores 

externos provenientes de las diferentes instituciones del GDF con las que 

previamente se ha concertado el apoyo, y otras como las universidades 

públicas (UNAM, UAM, UACM). 

 

 La modalidad presencial implica: 
 
 

Institucionalizar los días lunes de cada semana como el día de la Formación 

y Capacitación. 

 
1. Impartir los temas de capacitación en dos grupos: 
 
 

• Grupo 1. Directores Ejecutivos Regionales y JUD´s de Enlace 
Delegacional. En un horario de 10:00 a 12:00. En las 
instalaciones de la Subsecretaría ubicadas en Xocongo. 
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• Grupo 2. Educadores Delegacionales. En un Horario de 17:00 

a 19:00 hrs. En las instalaciones de la subsecretaría, en 
Xocongo. 

 
 
1. La capacitación a promotores se realizará los días lunes en un horario de 

09:00 a 11:00 hrs. Tendrá una semana de desfase, posterior a la 
capacitación de los mandos medios y superiores. 

 
 
2. Los días martes de cada semana el equipo de capacitadores 

delegacionales tendrán una sesión complementaria del tema visto el 
lunes, para prepararlos en el manejo de las dinámicas. 

 

A Distancia: 
 

Mediante tecnologías de información como folletos y audiovisuales se 

brindarán servicios de capacitación complementaria y operativa para que el 

personal pueda contar con herramientas de consulta para la ampliación y 

especialización de conocimientos, así como para disponer de elementos de 

consulta en la operación de los programas de la Subsecretaría. 

 

Con esta modalidad se busca maximizar la función de la capacitación 

con las correspondientes ventajas de menor costo, mayor disponibilidad y 

mayor aprendizaje. 

 

De manera quincenal se imprimirán folletos y pancartas informativas 

sobre los distintos temas a tratar, también se pondrán a disposición del personal 

audiovisuales con información adicional o preparatoria de temas a revisarse en 

la capacitación presencial. 

Temas de capacitación en la Modalidad  A  Distancia: 
 
CIBERMÓDULOS. 
COORDINACIONES TERRITORIALES DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA 

DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 
FOLLETO "LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS MÓDULOS" 

LEY DE IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN EL DISTRITO 
FEDERAL 
LEY PARA LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES 
LINEAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA “ EDUCACIÓN Y CULTURA” 
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LÍNEAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA APOYO A LA ECONOMÍA FAMILIAR 

MÓDULOS "VERDES" 
PACTO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES, 
CULTURALES Y AMBIENTALES 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA: DEFINCIÓN Y MECANISMOS 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
PROGRAMA "MÓDULOS CENTINELA" 
PROGRAMA "MÓDULOS DE ALTO IMPACTO" 
PROGRAMA "MÓDULOS DE SEGURIDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PROGRAMA "MÓDULOS VERDES" 
PROGRAMAS Y SERVICIOS DE LA SEDEREC 
SERVICIOS Y PROGRAMAS DEL GDF 

 
 
Organización del equipo de capacitación.-  

 

La Subdirección de Capacitación se encuentra integrada por 6 miembros 

quienes se encargan de operar la capacitación en el primer nivel, es decir, de 

aquella capacitación que se dirige a los mandos medios y superiores, así como 

al equipo de educadores. 

 

 Por cada Jefatura de Unidad Departamental de Enlace Delegacional se 

cuenta con un educador, en total 16, quienes se encargan de replicar la 

capacitación al personal operativo de cada una de las regiones. 

 

 Con esta organización se busca que todo el personal se encuentre 

formado y capacitado en la ejecución de los programas de la Subsecretaría. 

 

Integración de los cursos o talleres de capacitación.- 

 

Los elementos que integran los cursos de capacitación son los siguientes: 
 
 

• Carta descriptiva del curso. 
 
• Material teórico y operativo, sustento del curso. 
 
• Material de apoyo (presentaciones, folletos, etc.) 
 
• Lista de asistencia. 
 
• Capacitador. 
 
• Evaluación del curso. 
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Funciones del coordinador de cada proyecto de capacitación.- 
 
 

 Para asegurar que se cumple con el programa de temas, se asignarán a 

cada miembro del equipo de la Subdirección de Capacitación la coordinación de 

varios cursos, observando el cumplimiento de las siguientes funciones: 

 
-  Establece la coordinación interinstitucional a fin de contar con el 

instructor capacitado para impartir el curso. 
 
 
-   Supervisa o prepara el material para el desarrollo del curso (Manual del 

Participante, Material didáctico y procedimiento de evaluación del 
aprendizaje). 

 
 
-   Prepara la logística de cada curso, de acuerdo a la programación 

definida. 
 
 
-  Si así corresponde, imparte el curso. 
 
 
-   Verifica que se cumplan con los objetivos planteados para el curso y 

realiza el ingreso de los participantes a la base de datos. 
 
 
-  Realiza y aplica la evaluación del curso. 
 
 
-  Apoya y supervisa el desempeño del Educador Delegacional en la réplica 

de los talleres y cursos. 
 
 
Registro del PAC-2009.-  
 
 

Mediante el formato de registro de asistencia de la Subdirección de 

Capacitación se consolidará la base de datos del personal que ha tomado 

capacitación. En ella se llevará el registro del nombre, puesto, nombre de los 

talleres tomados durante el año, cantidad de horas acumuladas, nombre de los 

instructores, número de cursos impartidos por instructor, sede de la 

capacitación, tipo de capacitación recibida, entre otros datos. Se destinará a 

una persona como la responsable de llevar a cabo la administración de la 

capacitación y de verificar el cumplimiento de las metas en esta materia. 

 



 46

Se entregarán reportes mensuales a la Subsecretaría sobre los 

principales indicadores de capacitación (número de cursos, nombre de los 

cursos y total de personal capacitado en ese periodo), así como de la 

programación para el siguiente mes de los cursos a impartirse. 

 
Evaluación de la capacitación.- 
 

Los propósitos de la evaluación de la capacitación son: conocer el nivel 

de aprendizaje de los participantes y determinar la calidad del proceso de 

capacitación. 

Evaluación del aprendizaje.- 
 

La Evaluación del aprendizaje busca determinar si los participantes han 

adquirido los  conocimientos y las competencias planteadas en un curso o taller 

específico. Se realizará mediante un examen escrito al final de la capacitación, 

con las siguientes características: 

 

– Que contenga un máximo de 10 preguntas de opción múltiple. 
 
– Que indaguen un nivel medio de conocimientos, es decir que no 

sean tan sencillas las preguntas. 
 

– Que sean claras y directas, evitar preguntas capciosas. 
 

– El examen debe ir perfectamente identificado con el nombre del 
participante y su RFC, calificación obtenida y fecha de realización. 

 
– Diversificación de la evaluación. 

 
– Los exámenes se aplican a las personas que tuvieron al menos el 

80% de asistencia (la puntuación en el examen, sólo es un 
indicador para capacitación de los aspectos a reforzar en nuevos  
cursos y no un requisito para acreditar el curso) 

Evaluación del proceso de capacitación.- 
 

Se realizará mediante un cuestionario estándar que contiene las 

preguntas necesarias que ayudan a determinar, a juicio de los participantes, el 

nivel de desempeño del instructor y de las condiciones en que se brinda la 

capacitación. 

 

Es responsabilidad del instructor en turno brindar un espacio para que los 

participantes evalúen el proceso de capacitación. 
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Formato No. 2 Formato de registro.  

 
Formato No. 3 Formato de Evaluación.  

Fecha: 

Nombre del instructor:  Módulo:

Instrucciones: Por favor califique en una escala de 0 (pésimo) a 10 (excelente) a las siguientes preguntas.

SUBDIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN
EVALUACIÓN DE LA CAPACITACIÓN

Nombre del taller: 

Objetivo de la evaluación: Mejorar las acciones de capacitación.

DESEMPEÑO DEL INSTRUCTOR

APLICABILIDAD AL TRABAJO

¿Explicó los objetivos al inicio del taller con lenguaje sencillo y claro?
¿Explicó claramente el contenido del tema?
¿Utilizó material y dinámicas para la mejor comprensión del tema?

LOGÍSTICA DEL EVENTO
¿la organización y condiciones en que se desarrolló el evento fueron?

¿El tema tiene relación con mi trabajo?
¿El tema contribuyó a mejorar mis habilidades en el trabajo?
¿El taller me dice cómo aplicar en mi trabajo el contenido del tema?

¿Propició interés y la participación en el grupo?
¿Cumplió con el objetivo del curso?

RFC

Nombre de la acción  
(Taller, Curso, Plática)

FIRMA

Domicilio

RFC

5

Módulo: No./Nombre

Fecha

Horario Delegación

Tipo de capacitación (Tronco c., Esp. para el puesto, Administrativa) 
Este espacio no sellena si se elige Apoyo a otros programas.

ESPACIO PÚBLICO

Oficinas de la SSPC Instalaciones de Gobierno

Nombre

Grupo No.

RFC

Capacitación Interna

PROGRAMA DE PROCEDENCIA DE LA ACTIVIDAD

Apoyo a otros programas

Coord. Regional*

Interinstitucional.DATOS DEL EVENTO

No. Total de hrs. 

4

DATOS DE LOS INSTRUCTORESÁREA QUE IMPARTE

Nombre del instructor 1  /  Institución

Nombre del instructor 1  /  Institución

Nombre del instructor 1  /  Institución

Coord. Delegacional*

ESCOLARIDAD

*Especifique:

Nombre de la Unidad Territorial

Número UT

Sub. Capacitación

Sub. Evaluación

Administración

PATERNONo.
GENERO

NOMBRES
HOM MUJ

MATERNO

3

1

AREA DE 
ADSCRIPCIÓNPUESTOEDAD

2

RFC

6

7

8

9

10

NOMBRE Y FIRMA DEL INSTRUCTOR NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE DONDE SE IMPARTE EL CURSO

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL
SUBSECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

SUBDIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN

REGISTRO DE ASISTENCIA (2008)
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 Alternativamente el día 9 de Marzo del año en curso se llevó a cabo otra 

capacitación en el auditorio de nuestra subdirección, esta vez con el tema de 

Mejoramiento Barrial, se le brindó capacitación, sólo a jefes zonales y 

delegacionales, por parte de nuestro jefe inmediato el Lic. Daniel Zamudio.    

 

 En este día se me asignaron las mismas actividades que lleve a cabo en 

la capacitación pasada, en concreto la logística del auditorio.  

 

 En esta ocasión los capacitandos se mostraron interesados por el tema, 

además de participativos, ya que el tema de mejoramiento barrial toca partes 

muy sensibles de la ciudadanía, en particular el contexto físico y sociocultural 

de las colonias o barrios que conforman como tal el Distrito Federal. 

 

 En el transcurso de la capacitación, se tomaron en cuenta diversos 

factores, pero en particular los espacios de recreación para los niños y jóvenes, 

con el propósito de abatir los altos índices de drogadicción y delincuencia 

existentes en los mismos barrios. El alumbrado público que tanto hace falta en 

ciertos puntos de las colonias para una mejor visibilidad en los cruces y calles 

que en ocasiones, dichas calles sin luz se convierten en espacios atractivos 

para la delincuencia o en su caso violaciones a mujeres que necesitan pasar 

por estas mismas para el regreso a casa.  

 

 El mejoramiento de fachadas las cuales se han visto deterioradas por el 

paso del tiempo y por la cuestión económica de las personas que habitan los 

barrios, ya que se ve imposibilitada para mejorar las condiciones de sus 

fachadas por la solidez económica o en su caso no poder estirar el gasto, por 

cubrir otro tipo de necesidades que son más inmediatas e imprescindibles.  

 

 Por otro lado, la misma capacitación continuó al siguiente día 10 de 

marzo, con el mismo tema, pero ahora con otro propósito, el cual era poder 

otorgar los créditos por parte del gobierno, que se traduce en parte del 

presupuesto que gestiona el Gobierno del Distrito Federal para financiar este 

programa.  

 



 49

                         
 

 Además de dar difusión a dicho programa por medio de la capacitación, 

se mencionaron las formas por las cuales los ciudadanos tendrían acceso a 

dicho crédito para la mejora de sus barrios o colonias.  

 

Entre éstas, se debía aprobar un proyecto sobre condiciones muy 

específicas, mismas especificaciones serían analizadas, investigadas y 

visoreadas por ingenieros y arquitectos que a su vez se apoyarán de otras 

disciplinas que en su conjunto reflejarán un ambiente propicio para el 

mejoramiento en las colonias. 

  

Algunos requerimientos que debían cubrir todos los proyectos se 

mencionan a continuación: 

 

I.  Justificar por qué se requiere dicho mejoramiento. 

II. ¿A quiénes favorecerá?  

III. ¿Qué necesidades atenderá? 

IV. ¿Con qué fin o propósito se realizara el mejoramiento? 

V. ¿Qué actividades se realizarán dentro de este mejoramiento (en 

el caso de casas de cultura)? 

VI. Alentar a los vecinos coloniales a participar en la mejora e imagen 

de su colonia. 

VII. El papel de la participación vecinal en dicho mejoramiento. 

VIII. Croquis de los mejoramientos. 

IX. Imágenes con respecto al proceso del mejoramiento. 

 

Principalmente contar con un asesor técnico, el cual llevará a cargo la 

responsabilidad de dar seguimiento al proyecto, en todas las etapas, desde su 

inicio, desarrollo, evaluación y aprobación con fiel respaldo de la comunidad 

vecinal, ya que tendrá que liderear dicho proyecto. Este último tendrá que tener 

conocimientos contextuales sobre el área, referencias sobre los últimos 
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asentamientos vecinales, etc., podrá ser ingeniero, arquitecto, sociólogo, 

trabajador social pero con la única consigna, pertenecer al área demográfica 

vecinal a intervenir.  

 

A partir de este curso de capacitación, la recepción de los proyectos 

estaba a cargo de nuestra área de manera permanente y a su vez remitidos, a 

las autoridades correspondientes que en un posterior proceso se dé el 

respectivo seguimiento, por medio de una evaluación y análisis sobre los 

contenidos y requerimientos de los mismos, para la autorización y puesta en 

marcha.   

 

En dicha capacitación se me asignó la tarea mostrar un video, que 

pertenecía a nuestra área y explicar de manera general lo que en éste 

acontecía, el video contenía la experiencia de una comunidad cubana, que 

trataba de organizar y planear la mejoría de sus condiciones de vida y el papel 

que jugaba cada integrante de la comunidad, así como los roles de dichos 

individuos, se detectaban las necesidades más inmediatas además de priorizar 

los temas más inmediatos, como la falta de luz, la falta de recreación y 

presupuesto para dicha mejoría. En dicha explicación mencionaba y proponía 

que la importancia de los objetivos y metas que se pretendan alcanzar, debían 

ser concensadas y debatibles con la mayor parte de vecinos posible, en 

reuniones nocturnas en casa de alguno de los integrantes para poder tomar las 

decisiones más adecuadas para su contexto. Por otro lado también estaba 

nervioso, ya que era mi primer contacto con todos los jefes de unidad de la 

subsecretaria, ya que solo lo había realizado en exposiciones dentro del salón 

de clases de la facultad y en prácticas estudiantiles, pero de manera formal era 

casi un reto para mi. A la vez también comprendí el sentido que se le debe dar 

al ciudadano para poder llevar a cabo, pequeñas acciones para el mejoramiento 

dentro de su medio, en este caso vecinal, individuo que a su vez se sienta 

identificado con su comunidad, además orgulloso de poder aportar voluntad 

para el mejoramiento en pro de su condición de vida.     

 

Este curso taller se verá traducido en líneas más abajo dentro de un 

posterior capítulo en dicho informe, el cual hace mención de los programas que 

en curso, tiempo y forma se plantearon en el área y la subdirección.     
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 El día 12 de marzo del año en curso se llevó a cabo otro curso de 

capacitación ahora con distinto enfoque, que tiene que ver con la Ciudad de 

México en particular, como lo es la cultura ciudadana. Ésta estuvo a cargo de 

nuestro jefe inmediato el Lic. Daniel Zamudio, dirigida a otro tipo de personas 

que también pertenecen al área, la gente de campo, ya que este sector de la 

subsecretaría está muy enraizada con la ciudadanía, además de tener bastante 

tacto con las personas que a ellos se les acerca.  

   

 Mi labor ahora en este curso de capacitación también cambio, además 

de participar en la recepción y logística del ya mencionado.  

 

 Se me dieron instrucciones de hacer una grabación sobre toda la 

capacitación de este día, desde su comienzo hasta su fin, se me pidió realizar el 

video como creyera más conveniente, desde la edición, la reeditación y el 

formato por cual pasaría dicha grabación. Dicha grabación comenzó desde 

10:30 de la mañana del mismo día hasta las 13: 30 de la tarde, tiempo que duró 

la capacitación. La justificación y objetivo de realizar dicha grabación, es para 

dar principalmente difusión al área de capacitación y con el objeto de mejorar 

las fallas que se puedan presentar en la retransmisión del video, ya sea de tipo 

logístico, de tipo lexical, de tipo visual, detalles imperceptibles que puedan 

determinar la conducción de dicha capacitación.    

 

  En dicha temática se tocaron fibras muy sensibles que a cualquier 

ciudadano le parecerían incorrectas por parte de otro ciudadano, conductas que 

no son bien vistas en nuestra sociedad y que con frecuencia se traducen en una 

falta de educación cívica. Haré mención de algunas de las actitudes que deben 

tratar de modificarse y tomar la importancia debida por muy insignificantes que 

parezcan, puesto que nos afectan, unas en más medida que otras. 

 

Para dar un panorama general sobre dicha falta de educación cívica están 

las siguientes actitudes:  

 

 Las groserías en vía pública. 

 El acoso sexual por parte del hombre hacia la mujer en las calles y en el 

transporte público. 
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 El escupir y anexantes. 

 Los grafitis. 

 Letreros públicos. 

 Las faltas a las vías de comunicación. 

 Desconocimiento del reglamento de tránsito. 

 El ambulantaje. 

 La corrupción. 

 La defecación de los animales domésticos.  

 

Estas son solo algunos focos rojos, que la Subsecretaria de Participación 

Ciudadana trata de mejorar, por medio de encuestas de impacto, para que por 

medio de dichas encuestas se genere conciencia sobre la actitud de la 

ciudadanía. Se recalcó en dicho curso, la importancia de los módulos de 

Participación Ciudadana, ya que desde ahí se debe atraer a la ciudadanía sobre 

la conciencia, la importancia y el respeto que todos debemos tener por la 

convivencia en espacios públicos, privados, recreativos y de esparcimiento. 

Dichos módulos se encuentran ubicados por zona a lo largo de las                     

delegaciones y en puntos estratégicos para mejor ubicación del ciudadano.  

 

Puedo opinar que en este tipo de casos para las personas que vivimos 

dentro de esta olla de presión nos es difícil cambiar o modificar ciertas 

costumbres que se han enraizado a lo largo de bastantes años, pero también 

me queda claro que el despertar de la conciencia ciudadana, es un paso 

importantísimo dentro de los objetivos y acciones institucionales de esta 

Subsecretaría, tal es el caso de la separación de la basura, la racionalización 

del agua y la ley antitabaco, la inclusión de vagones para damas en transporte 

metrosbus, en las inmediaciones de la línea de Insurgentes, el graffiti como arte 

urbano, etc.  

 

Ejemplos que desde mi punto de vista han generado un enfoque 

participativo dentro de nuestra orbe y dan un sentido de pertenencia, así como 

una visibilidad distinta de nuestro entorno.      
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2.4 ELABORACIÓN DE OBJETIVOS Y CONTENIDOS DE LOS PROGRAMAS 

INSTITUCIONALES EN TURNO 

 

 Para replantear uno de los tantos programas que se presentará a 

continuación, en primer lugar se tenía que confirmar y evaluar el resultado de 

este mismo, con respecto a las metas y logros que se eficientaron al tiempo de  

ejecutarlo, ya que dicho  programa se venía desarrollando desde el año pasado 

con ciertas anomalías. 

 

 A nivel institucional se tomaron en cuenta para optimizar el proceso y los 

métodos, así como las herramientas eficientes para poder implementarlo con 

los mejores resultados. Entre los cuales se destacaron los siguientes aciertos y 

defectos: la falta de difusión, los beneficios que lograba la ciudadanía al poder 

mejorar sus condiciones de vida, los requerimientos que se necesitaban cubrir 

para poder tener acceso a estos mismos, el tiempo de duración, la agilización 

de los trámites burocráticos, a quienes podrían beneficiar, cierta apatía por 

parte del ciudadano para participar en dichos programas, etc.  

 

 Estas necesidades que se lograron detectar en este mismo y fueron 

modificadas a nivel interdisciplinario, dando como resultado el programa que a 

continuación presento: 

 

 

     PLANEACIÓN PARTICIPATIVA 

     (Herramienta del cambio y empoderamiento del ciudadano) 

 

JUSTIFICACIÓN.- 

 

 La planeación participativa permite que en conjunto las personas 

visualicen actividades para alcanzar de manera programada los objetivos 

planteados en el Plan de Trabajo de la organización, ante la disyuntiva de 

enfrentar un problema, una necesidad o una demanda de una comunidad. 
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OBJETIVOS.-  

 

 Promover el liderazgo social y el desarrollo integral de las Unidades 

Territoriales, mediante las herramientas de la planeación con que cuenta la 

ciudadanía, como el impulso de proyectos sustentables, financiados con 

recursos públicos destinados para tal efecto. 

 

 Conocer los elementos de la Planeación Participativa, útiles en la 

realización de Planes y Programas que fomenten la participación ciudadana, y 

tengan como único fin, el bien de la comunidad donde son implementados. 

 

¿QUÉ ES PLANEACIÓN PARTICIPATIVA? 

 

 Es un proceso formado por un conjunto de acciones permanentes de 

programación, presupuestación, ejecución, seguimiento, control y evaluación 

que emprende la ciudadanía en colaboración con el gobierno local, y tiene 

como fin, el desarrollo territorial sostenible. 

 

 También se conoce como la función administrativa dirigida al futuro, 

mediante la cual, se analiza la situación actual, se analiza el entorno, se 

proponen fines y metas para la organización y se desarrollan planes a largo, 

mediano y corto plazo. 

 

Los insumos principales para la planeación son dos:  

 

 La información ciudadana 

  Conocimiento local. 

 

Los productos principales del proceso de planeación son:  

 

 Planes y el Compromiso 

  

 Por tanto, se puede concluir que es un proceso vivencial que involucra a 

un grupo de personas de una organización, interesadas en identificar los 

elementos relevantes a situaciones futuras deseadas, sometiéndose a un 
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autoanálisis que debe culminar con un plan de acción concreto que asegure el 

movimiento de la organización de su situación actual a la situación deseada. 

 

ELEMENTOS DE LA PLANEACIÓN PARTICIPATIVA.-  

 

 El sistema está compuesto por: 

 

-  Autoridades. 

-   Instancias  

-  Instrumentos 

-  Procedimientos 

 

 Estructurado por: 

 

-   Planes (sectorial, institucional, indicativo) 

-  Programas (varios proyectos) 

-  Proyectos (estructurales – coyunturales) 

 

CARACTERÍSTICAS DE LA PLANEACIÓN PARTICIPATIVA.- 

 

 Propuesta de acción que implica la utilización de recursos humanos, 

financieros y materiales. 

 Busca la mejor forma de solucionar un problema o necesidad dada la 

limitación de recursos. 

 Está orientado a atender una población específica en un área 

determinada. 

 Estudia y prioriza las posibles alternativas de solución. 

 Tiene un tiempo de maduración 

 Permite establecer las ventajas y medir los posibles efectos que traerá su 

ejecución. 

 

FASE DE DIAGNÓSTICO E IDENTIFICACIÓN.-  

 

 1. Es conveniente realizar una lluvia de ideas, a efecto de detectar la 

problemática en la comunidad. 
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  2. Realizar una lista de los problemas o necesidades, para que se pase 

al siguiente punto: Identificar la necesidad o problema. 

 3. Formular un problema o necesidad que requiere de contestar las 

siguientes preguntas: 

 

 ¿Cuáles son sus causas?            ¿Cuáles son sus consecuencias? 

 ¿Qué ocurriría si no se enfrenta?          ¿Cuál es su localización? 

 ¿Cuál es su población afectada? (características) 

 ¿Cuál es su prioridad frente a otros problemas o necesidades? 

 ¿Es realizable?              ¿Quién podría hacerlo? 

 

Identificación del Proyecto: 

 

 Nombre del proyecto  (corto y claro) 

 Entidad o persona responsable 

 Población objeto    Duración 

 Localización     Costo aproximado. 

 

3. Por último es necesario priorizar o jerarquizar la problemática. 

 

FASE DE DISEÑO.-  

 

• Definición de objetivos generales 

       (logros que queremos alcanzar). 

• Definición de objetivos específicos 

       (actividades que se aplicarán para lograr lo que queremos). 

• Plantea y justifica varias alternativas de solución. 

• Matriz de actividades 

       (ordenadas y distribuidas cronológicamente). 

 

FASE DE ELABORACIÓN.-  

 

 Programación física 

       (recurso físico, tecnológico ejecutado en unidad de tiempo). 

 Financiamiento del proyecto 

       (aportadores, ejecutado en unidad de tiempo). 
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 Sustentabilidad del proyecto 

       (estudios que lo respaldan). 

 Concepto de viabilidad. 

 Meta del proyecto. 

 Componentes (procesos, costos y tiempo de ejecución de cada      

actividad). 

 Responsables de la formulación 

       (quién formuló el proyecto) 

 

FASE DE EJECUCIÓN.-  

 

 Una oportunidad para movilizar recursos en torno a objetivos comunes. 

 

 Es la puesta en marcha de las acciones previstas en nuestro diseño. 

 

 Materializa los resultados esperados. 

 

 Administra recursos (humanos, financieros, materiales, tecnológicos) y 

procesos. 

 

 Su eficiencia depende de la transparencia y la participación durante todo 

el proceso. 

 

FASE DE EVALUACIÓN.-  

 

 Permite medir el grado de logro de los objetivos previstos. 

 

 Se miden los procesos (durante el transcurso del proyecto para 

conocer actividades que inciden en el logro de los objetivos y 

proponer cambios). 

 

 Se miden los resultados para medir el grado de cumplimiento de las 

metas previstas y definir la continuidad o conveniencia del proyecto. 

 

 La evaluación es de orden cualitativo y cuantitativo. 
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 Se establecen parámetros de medición (indicadores, encuestas, 

entrevistas). 

 

 Se definen criterios de evaluación (población beneficiada, 

sustentabilidad, eficacia, además de relación, costo, beneficio y 

calidad). 

 

 Para que la rendición de cuentas y la participación ciudadana se 

traduzcan en buen gobierno, el administrador público debe tener claro sobre 

qué rinde cuentas, cómo las rinde y con que periodicidad rinde las mismas. 

 

 Ejemplifico lo anterior con el programa de Mejoramiento Barrial, el cual 

tiene como objetivo primordial, mejorar las condiciones de vida de todo 

capitalino principalmente de su contexto, por medio de proyectos enfocados 

específicamente a mejorar geográficamente las condiciones vecinales y 

barriales de las colonias asentadas en el Distrito Federal, mismo programa que 

tiene también la ventaja de impactar benéficamente y de manera contundente a 

todos los colonos de algunos barrios capitalinos, ya que por medio de estos 

espacios se promueve el deporte, la promoción de la cultura, la realización de 

actividades recreativas, eventos sociales, además de generar lazos estrechos 

entre vecinos y hasta en algunos casos, cierta identidad de pertenencia dentro 

de los barrios ya que la mayoría de los vecinos se hacen participes y a la vez 

beneficiarios de las retribuciones que genera el Gobierno del Distrito Federal, ya 

que a través de los impuestos que el ciudadano genera son devueltos a través 

de diferentes programas sociales como este en particular. Por último puedo 

constatar lo que con anterioridad he mencionado ya que mi colonia se ha visto 

mejorada gracias a este y otros programas, ya que se propuso una casa de la 

cultura a dos cuadras de mi hogar, lugar que en ocasiones por las tardes pongo  

en práctica lo aprendido en pedagogía al impartir regularizaciones a chicos de 

secundaria en las materias de español o en temáticas de educación sexual, 

también se convierte en un espacio para que quinceañeras ensayen sus 

quinceaños, círculos de lectura, manualidades para personas en edad adulta, 

además de un baile de acondicionamiento llamado zumba, en el cual mi madre 

también ha participado he interaccionado con gente que está preocupada por 

mantener empoderados estos espacios, para nosotros los ciudadanos.    
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 Un ejemplo más de lo que he mencionado, se encuentra en los anexos 

pertenecientes a este informe.   

 

3. EL PROCESO DE CAPACITACIÓN LABORAL COMO CAMPO DE  ACCIÓN 
DEL PEDAGOGO. 

CAPITULO III 

3.1 PARTICIPACIÓN PEDAGÓGICA EN LA ELABORACIÓN DE UN 

PROGRAMA DE SERVICIO SOCIAL Y PRÁCTICAS PROFESIONALES 

DESDE UNA INTERDISCIPLINARIEDAD 

 

 Para el comienzo de dicho capitulo en este informe, nuestro jefe 

inmediato el lic. Juan Daniel Samudio Soriano se dirigió a la licenciada Patricia 

y a mi, para asignarnos la tarea de dar seguimiento al programa “PERAJ”, ya 

que se obtuvieron grandes logros en el transcurso del año pasado además de 

importantísimos resultados en este proyecto en las escuelas públicas a nivel 

local, este programa consiste en apoyar contextualmente al pequeño de entre 

10 y 12 años de edad de escuelas públicas, con el objetivo de apoyar y orientar 

a dichos pequeños tanto a nivel  social, psicológico y educativo y con la meta 

también de apoyar a los prestadores de servicio social a desarrollar sus 

habilidades, actitudes y herramientas con la interacción con los pequeños de 

pequeña edad, para que estos mismos exploten su creatividad en su entorno 

escolar, familiar he interpersonal. Es importante mencionar que el gran éxito de 

este programa se debe a la importante aportación del prestador de servicio y la 

actitud de vocación que mantiene dicho prestador al aportar sus conocimientos 

tanto al servicio institucional y a quienes se les otorga el mismo. Es importante 

acotar que este programa ha tenido gran respuesta entre las instituciones 

educativas locales, ya que ha venido a reforzar acciones muy específicas en la  

creatividad del pequeño. Debido a la respuesta constante de este mismo es 

imperante en esta demarcación, poder captar a la mayor parte de los 

prestadores de servicio que estén interesados en este programa, apoyando sus 

intereses además de habilidades. En esta etapa de mi informe me sentí muy 

congratulado, ya que mi labor en particular en este programa no estaba siendo 

sobre estimado, puesto que me encontré gratamente con la sorpresa de que 

algunos de mis compañeros de la licenciatura habían desarrollado su servicio 

dentro de este programa y algunos aún seguían vigentes realizándolo, ya que 

los contenidos estructurales antes mencionados están diseñados para la 
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carrera de pedagogía, fue en este momento que me sentí apoyado y confiado 

por los conocimientos que ya había adquirido en la carrera, además de saber 

que la pedagogía fuera del ámbito académico, tiene grandes bondades que son 

consideradas y retomadas en otras latitudes.   

 

 El propósito de presentar el machote programático aprobatorio que 

pertenece a la Universidad Autónoma de México (UAM), es mencionar que fue 

el primero en el que participé de manera formal durante los tres primeros meses 

del año en dicha demarcación, además de encontrarse en un proceso de 

autorización por parte de dicha institución educativa durante este tiempo, 

aunque subsecuentemente vendrían los del (IPN) y la (UNAM). Es por ello que 

a continuación se presenta el programa mencionado. 

 

 Es también pertinente mencionar que en los anexos correspondientes, se 

encuentra más información sobre este apartado.  
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DEPENDENCIA: SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
SUBDEPENDENCIA: Subsecretaria de Participación Ciudadana 
NUM. DE OFICIO 002 
FECHA: 20 de abril  de 2008 
 
DR. PEDRO SOLIS PEREZ 
 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIVISIONAL DE 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES  
UAM-IZTAPALAPA 
PRESENTE  
 
 Por este medio me permito solicitar a usted a bien de someter a 
consideración del Consejo Divisional que usted preside, la aprobación del 
proyecto/programa de servicio social denominado”PERAJ Adopta un amig@ 
en tu ciudad” cuyo asesor es  Lic. Juan Daniel Samudio Soriano, quien 
funge como (1) Subdirector de Capacitación y Responsable de Servicio 
Social. Dicho proyecto tendrá una vigencia permanente a partir de la fecha de 
aprobación. 
 El proyecto contempla la participación de 5 (cinco) estudiantes de cada 
una de las siguientes licenciaturas: 5 estudiantes de la Lic. en Psicología 
Social,  5 estudiantes de la Lic. en Antropología Social y 5 estudiantes en 
Pedagogía. 
 Asimismo, solicitamos que para este proyecto se apruebe la firma del 
asesor Lic. Juan Daniel Zamudio Soriano  Responsable de Servicio Social de 
la Subsecretaria de Participación Ciudadana. 
 
Sin otro motivo en particular por el momento quedo de usted. 
 
A t e n t a m e n t e 
 
 

JUAN DANIEL ZAMUDIO SORIANO 
SUBDIRECTOR DE CAPACITACIÓN Y  

RESPONSABLE DE SERVICIO SOCIAL 
 

 
 
I.- DENOMINACIÓN   PERAJ Adopta un amig@ en tu ciudad 
 
 
 

 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
SUBSECRETARIA DE PARTICIPACION CIUDADANA 

Subdirección de Capacitación 
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II.- OBJETIVO  Vincular a jóvenes universitarios en servicio 
 social como tutores de niños de escuelas 
 públicas con la finalidad de apoyar su 
 desarrollo. 

 
 
III.- ACTIVIDADES  LIC. EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL 
 

1. Realizar trabajos de investigación que le 
 permitan  plantear soluciones a 
 problemas sociales en los que  esté inmerso 
 el niño. 

 
2. Planificar y dirigir proyectos de desarrollo 

 comunitario  en beneficio de los niños. 
 
3. Aplicar los conocimientos profesionales en 

 general y en particular a niños entre 
 edades de 8  a 12 anos 

 
4. Realizar actividades en los niveles de 

 educación  básica. 
 
5. Coadyuvar a fomentar la cultura, realizando 

 actividades lúdicas y  recreativas enfocadas 
 a las tradiciones. 

     LIC. PSICOLOGÍA SOCIAL 
 

1.  Apoyo en la elaboración  de programas que 
 inculquen  y fomenten la salud mental en el 
 niño. 

 
2.  Coadyuvar de manera directa con el niño en 

 la solución de conflictos sociales 
 
3.  Investigación temática de estrategias que  

 fortalezcan  la autoestima, auto imagen y 
 auto  cuidado del niño. 

 
4.  Coadyuvar en la coordinación de brigadas 

 para  promover la cultura de la salud. 
 
5.  Apoyo a la orientación asertiva e interacción 

 con las personas de su entorno. 
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  LIC. EN PEDAGOGÍA 
 
 
 1. Orientar al pequeño en su entorno 

 familiar por medio un buen reforzamiento 
 de su cotidianeidad y costumbres. 

 
 2. Crear en el pequeño una actitud  de seguridad 

 y liderazgo. 
 
 3. Apoyar a que el pequeño desarrolle 

 habilidades y herramientas creativas. 
 
 4. Apoyar a que el pequeño desarrolle 

 habilidades  y  herramientas didácticas  para 
 el mejoramiento en sus  actividades 
 escolares. 

 
 5. Apoyar a regularizar al pequeño en cualquier 

 asignatura. 
 
 
IV. JUSTIFICACION   En México, una de las principales 

 preocupaciones hoy en día es la generación 
 de estrategias que logren elevar el nivel y la 
 calidad educativa de la población, bajo un 
 esquema integral que permita a los 
 estudiantes descubrir, desarrollar y aplicar 
 óptimamente sus habilidades y competencias. 
  
 Entre las estrategias propuestas por la 
 Subsecretaria de Participación Ciudadana 
 para el ejercicio 2009 en materia de servicio 
 social, destaca el desarrollo de modelos de 
 programas multidisciplinarios dirigidos a zonas 
 urbanas marginadas que propongan 
 alternativas de solución a problemas 
 concretos de la ciudadanía en las 
 comunidades atendidas. 
 

 
V. LUGAR DE REALIZACIÓN DEPENDENCIA: Secretaria de Desarrollo 

 Social. 
  
SUBDEPENDENCIA:   Subsecretaria de Participación    

  Ciudadana,  
  Subdirección de Capacitación 
 
 
DIRECCIÓN:  Calle Xocongo # 225 Col. Transito.  

 Delg. Cuauhtémoc  C.P. 06820   
 1er piso. Tel. 57408711.     
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Detalle de la Ubicación:   Estamos ubicados en el edificio que  

  pertenece  a   la Secretaria de salud 
  del gobierno del  D.F. 

 
VI. DURACIÓN Y ETAPAS:  Vigencia: Este programa será valido  

  para todo el ejercicio 2009 
 

•   Promoción y Difusión del programa 
 entre los estudiantes universitarios. 

•   Selección de niños participantes. 
•   Captación, selección, inducción y 

 capacitación  de inductores. 
•   Integración de las parejas  tutor-niño. 
•   Reuniones de trabajo con 

 coordinadores,  tutores, maestros y 
 padres de familia. 

•   Entrevista estructurada a padres de 
 familia,  maestros, tutores y niños. 

•   Evaluación permanente del proceso así 
 como las etapas inicial, intermedia y 
 final. 

•   Capacitación a tutores a fin de 
 prepararles como coordinadores para el 
 siguiente ciclo. 

 
 
VII. LICENCIATURA  1. ANTROPOLOGÍA SOCIAL 

       
      2. PSICOLOGÍA SOCIAL  
  
      3. PEDAGOGÍA 

 
 
 
VIII. No. DE PARTICIPANTES   ALUMNOS 
 
  PSICOLOGÍA SOCIAL  5    
 
  ANTROPOLOGÍA SOCIAL 5    
 
  PEDAGOGÍA    5  
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IX RECURSOS NECESARIOS  Computadora, internet, material 
 didáctico,  fuentes bibliográficas, 
 cuentos, narraciones históricas,  etc. 

 
 
X. ASESOR O ASESORES   Juan Daniel Zamudio Soriano 

 Subdirector de  Capacitación y 
 Responsable de Servicio Social. 
 Ángel López Cruz Ejecutivo Regional 
 Norte y  Responsable de los 
 alumnos. 
 

XI. TIEMPO DE DEDICACIÓN   Horario Mixto de cuatro horas diarias 
 en horario  matutino y   vespertino de
 lunes a viernes hasta completar las 480 
 horas reglamentarias como mínimo,
 durante un periodo de 6 meses.  

 
 
XII. CRITERIO DE EVALUACIÓN Al inicio se hace una evaluación de 

 empate que consiste en  pruebas 
 psicométricas para ver la  afinidad del 
 tutor y el niño.   

 
  Informes semanales, asistencia, 

 puntualidad, he informes de trabajo 
 mensuales y un informe final.  

 

 

 

 

 

 

 

          

 

 

 

 

 

 

 

 



 66

 

3.2 APOYO PEDAGÓGICO A LA SELECCIÓN DE PERSONAL Y 

PRESTADORES DE SERVICIO 

 

 Este apartado es trascendentalmente importante dentro de la estructura 

Institucional de la Subsecretaria de Participación Ciudadana del Gobierno del 

Distrito Federal, me fui percatando de ello a través de mi trayecto dentro de 

dicha dependencia, ya que ellos son los que realmente realizan un trabajo 

exhaustivo y de bastante talacha, al convivir tan estrechamente con la 

ciudadanía, son los que realmente dan vida a la mayoría de los programas 

sociales dirigidos en esta Subsecretaria, también puedo constatar lo que 

anteriormente he señalado, ya que en algunas ocasiones, me dieron la 

oportunidad de poder trabajar y poder coordinar conjuntamente con un jefe 

zonal llamada Soraya Meléndez, en los diferentes programas que ya he 

mencionado al comienzo de este informe. 

 

  El trabajo de campo que se realiza en las bases de esta Subsecretaria 

es notable, ya que las necesidades y problemáticas que presenta la ciudadanía 

son diversas y se debe tener demasiado tacto para poder manejar diferentes 

situaciones que se vayan presentando al llevar a la práctica los programas 

sociales que en discurso se leen y se escuchan muy bien, pero que todavía en 

la realidad son insuficientes para la demanda existente., es importante hacer 

estos señalamientos, ya que deben elegirse los mejores perfiles para los 

puestos que esta Subsecretaría requiere y necesita, puesto que ellos son el 

primer enlace entre la disposición del Gobierno del Distrito Federal y la voluntad 

del ciudadano. 

 

 Fueron los días 6, 7 y 8 de Mayo que se me presentó la oportunidad de 

colaborar conjuntamente con la Lic. Patricia Garibay, en la selección de 

personal, fue mi primer acercamiento con el personal a seleccionar y tengo que 

decir, que al estar de este lado del escritorio se percibe un clima demasiado 

denso y tenso, puesto que ahora comprendo que no es nada sencillo llevar a 

cabo una selección de personal, en primera porque las oportunidades de 

trabajo en este momento eran muy escasas y por lo tanto la competencia subía 

de nivel, así también las exigencias laborales, esta situación me dio la 

oportunidad de  reflexionar sobre la gran importancia de tener un trabajo seguro 
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y estable además de poder conservarlo, ya que las condiciones por las cuales 

muchas personas se encuentran en este momento no son nada favorables, a 

consecuencia de la reseción económica en la cual se encuentra el país y el 

mundo entero situación que se reflejó a la hora de realizar las entrevistas a los 

aspirantes.  

 

 También pude percibir el entusiasmo que prevalecía entre ellos, ya que 

tenían la confianza de poder ser seleccionados en base a sus habilidades y 

destrezas, todo lo anterior con el apoyo y orientación de la licenciada Garibay.  

 

 El proceso era sencillo, se hacia el anuncio correspondiente a los jefes 

zonales de las vacantes que se podrían cubrir, éstos a su vez envían un oficio 

dirigido al jefe de nuestra Subsecretaría el Licenciado Juan Daniel Zamudio, 

oficio que contiene en su descripción los nombres de los aspirantes así como su 

previa autorización, éstos a su vez esperan dicho trámite aproximadamente 15 

días, una vez que se da la autorización se gira otro oficio, sólo que ahora va 

dirigido a los jefes zonales, ya sea de la zona Norte, Sur, Oriente o Poniente, en 

donde se notifica la hora, día, fecha y lugar donde se llevará a cabo el proceso 

de selección.  

 

 Una vez que ya se había hecho el trámite administrativo, el cual fue 

aprobado, hizo acto de presencia el personal a seleccionar en las instalaciones 

de la Subsecretaría. Un día antes de ello la licenciada Garibay me pidió que 

acondicionara de manera adecuada el salón de entrevistas, mismo que debía 

tener pulcritud, iluminación, ventilación y un ordenamiento del inmueble, así 

también recibí indicaciones concretas para apoyar en la recepción, registro y 

bienvenida de los aspirantes, además de explicaciones precisas sobre el 

llenado de los formatos que se les brindaría y el llenado correcto de las pruebas 

que se aplicarían, una vez explicado ello se dio paso a la práctica al siguiente 

día. 

 

 El día 6, 7 y 8 de mayo, se hicieron un total de 15 recepciones y 

registros, se les dio la bienvenida a todos los aspirantes, enseguida se les pasó 

una lista en cual debían aparecer en orden alfabético, se brindó una serie de 

formatos con datos personales para la apertura posterior de un expediente, el 

cual sería resguardado por la licenciada Garibay, en seguida se les brindaron 
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pruebas de inteligencia y personalidad que debían llenar, las cuales constaban 

de razonamiento lógico y aritmética muy simple, además de una prueba en 

retrospectiva, la cual hacia alusión a su propia persona, ya que hacia sobresalir 

las habilidades y virtudes del seleccionado, todo lo anterior en un tiempo de 10  

minutos entre formato y prueba, una vez que terminaban uno a uno, les pedí 

que asistieran a la oficina de la licenciada Garibay, misma que entrevistaría en 

un tiempo aproximado de 20 minutos por persona, además de hacer las 

evaluaciones de las pruebas que ya habían desarrollado los aspirantes. Una 

vez hecho el proceso de selección, los resultados fueron enviados al área de 

Recursos Humanos, esta misma se ubica en la zona sur perteneciente a 

Coyoacan, área que daría aviso a los perfiles seleccionados para convocarlos a 

su primer día de trabajo bajo normas específicas y con los mandos 

correspondientes, estos perfiles son: 

 

 PROMOTOR VECINAL  

 SERVICIO DE APOYO PROFESIONAL 

 COORDINADORES TERRITORIALES 

 COORDINADOR ZONAL 

 

 A dichos perfiles dentro de la Subsecretaría se les denomina puestos 

territoriales, ya que cumplen con funciones netamente de campo y de mucho 

compromiso con el ciudadano de a pie. 

 

 Por otro lado se encuentra la parte de prestadores de servicio social, 

actividad que está a cargo de la licenciada Edith Miranda, la cual consiste en 

captar a todos los prestadores de servicio social que estén interesados en 

realizar de manera formal su servicio social, dentro de las diferentes regiones 

Norte, Sur, Oriente o Poniente de la Subsecretaria de Participación Ciudadana, 

apoyando las actividades relacionadas con todos los programas ya descritos 

desde el inicio de este informe.  

 

 El apoyo que brindé a esta actividad, fue el de tener contacto con el 

estudiante vía telefónica, ya que es el medio por el que más recurre dicha 

persona, una vez que ya lo he contactado generalmente me proponía a resolver 

y orientar sobre las interrogantes que surgieran sobre sus servicios en esta 

demarcación, la tramitología que debía realizar, los horarios de oficina y por 
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último si se encontraba interesado, se concertaba una cita con horarios 

disponibles en caso de que aun se encontrase estudiando. 

 

 Una vez que se tiene la cita con el prestador, éste mismo arriba a las 

instalaciones de la Subsecretaría, con la licenciada Edith Miranda, persona que 

sostiene una entrevista con el estudiante, con ese simple hecho quedaba 

demostrada la vocación de servicio de dicho prestador, como fue mi caso, 

personas con las cuales me sentí realmente identificado, ya que todos 

estabamos en esta demarcación con el firme propósito de continuar 

desarrollando nuestras habilidades profesionales.  

 

 En seguida se le presentan los requerimientos del servicio social, se le 

explica a detalle las actividades a realizar bajo que normas  deberá apoyar, 

además de los beneficios que a mediano plazo el puede conseguir. Una vez 

hecho el procedimiento anterior, se llevan a cabo los trámites correspondientes 

en paralelo con su facultad, así también se apoya en la recepción de su 

documentación, para que posteriormente se le habrá un expediente con toda la 

papelería previamente registrada, una vez que todas las partes han cumplido 

con todo lo acordado, al estudiante se le asigna el lugar, la fecha y la hora de 

inicio de su servicio social.         

 

 Todos los formatos de éste y los demás apartados, pueden consultarse 

en los anexos de este informe.     
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 CONCLUSIONES.- 

  

 En este último apartado es importante afirmar que tanto la educación y la 

formación son conceptos inherentes a la pedagogía, tal es el caso de la 

capacitación, puesto que en dicho campo de trabajo intervienen procesos 

educativos y procesos de formación, como en el caso de esta demarcación, ya 

que se otorga un aprendizaje significativo a la base trabajadora de dicho órgano 

por medio de la capacitación en diferentes temas, de salud, de bienestar social, 

socioculturales, ideológicos, de pensamiento y razonamiento., aprendizaje que 

ayuda a resolver de la mejor manera la situación laboral en la que éstos se 

encuentren, capacitación que a mi parecer es de bastante trascendencia, 

puesto que son pocas las instituciones que se preocupan por dar prioridad a la 

capacitación, dentro de un gobierno de izquierda, situación que a lo largo me 

enorgulleció en el trayecto de mi Servicio Social.  

 

 Por otro lado, es también importante definir primeramente mi concepto de 

formación como pedagogo, así como el concepto de formación dentro de esta 

demarcación; primeramente lo he definido como la conciencia critica, razonable 

y pensante del sujeto, el cual a su vez podrá juzgar y tomar decisiones de vital 

importancia dentro de su contexto, para formar en consecuencia un proyecto de 

vida a corto, mediano y largo plazo.  

 

 Esta última definición de lo que es formación se puede describir y llevar a 

la praxis en esta demarcación, ya que esta misma trata de formar ciudadanos 

conscientes, críticos, analíticos y reflexivos ante su situación dentro de la 

Ciudad de México, ciudadanos con derechos, obligaciones, para consigo y su 

comunidad, individuos que busquen el bienestar colectivo, a través de 

programas sociales que el Gobierno de la Ciudad de México ha implementado 

de manera oportuna en momentos de bastante incertidumbre, mismos que son 

dirigidos hacia la gente de todos los estratos de la sociedad perteneciente a 

este gran mounstro de asfalto, programas que son implementados a través de 

los bolsillos del mismo ciudadano de a pie, el cual al final de su jornada se ve 

beneficiado a través  sus propios impuestos, cuestiones que van de un bien 

individual a un bien comunitario, acciones y situaciones que a la vista son de 

orden sociocultural y por ende pedagógico.  
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 Es importante acotar la aportación que dicha practica de servicio social 

me dejó, ya que al haber interactuado de manera directa con otras disciplinas 

fue importantísimo, situación que enriqueció mis conocimientos y destrezas por 

medio de la resolución de problemas inmediatos, puesto que es diferente la 

óptica educativa, a la visualización que puede tener en su caso el trabajador 

social al poder detectar de manera más sensible alguna necesidad dentro de 

las bases de la Subsecretaria, menciono lo anterior porque algunas ocasiones 

pasaba que la lic. Elizabeth la Trabajadora Social que laboraba entre nosotros 

dentro de la Subdirección no estaba de acuerdo como en algunas ocasiones se 

otorgaba, media, evaluaba y ejecutaba el proceso capacitación a la base de la 

Subdirección, ya que ella proponía implementar un método totalmente 

formalista a la capacitación ahí impartida, situación que para nuestro jefe 

inmediato el lic. Juan Daniel Zamudio no le convencían del todo, puesto que era 

un psicólogo conductista, he ahí que los demás compañeros al igual que yo 

solíamos mediar la situación, en mesas de debate, en algunas ocasiones yo 

intervenía y no para dar la razón a alguno de los compañeros, sino más bien 

para poder aportar lo que en pedagogía aprendí, sin la necesidad de recurrir a 

grandes teóricos, retóricos y filósofos, principalmente recurrí al constante 

trabajo en equipo y lo que con ello conlleva, la capacidad de diálogo, la 

capacidad de reflexión y análisis, el sentido de responsabilidad y convicción 

ante dicha institución, la ética que desde el inicio mantuve, las buenas 

relaciones interpersonales, la capacidad de observación y tacto que utilice entre 

los participantes, el apego total a los procesos, además de detectar la calidad 

humana que mi jefe inmediato utilizaba al trabajar con la base administrativa, y 

algo muy importante, la participación constante en todas las actividades dentro 

de esta Subdirección con toda la vocación y convicción de un prestador de 

servicio,  ya que todo proceso de aprendizaje es inacabado.  

 

 Finalmente a manera de cierre es también importante señalar que el 

pedagogo y la pedagogía deben fusionarse de manera equilibrada, para el 

mejor desempeño de dicha practica, ya que no solamente debe limitarse a 

cuestiones educativas dentro de un salón de clases, ni solamente encasillarse a 

determinar o ejecutar programas curriculares dentro de un órgano educativo, o 

en su caso pensar solamente en cuestiones epistemicas, el pedagogo y la 

pedagogía tienen un campo y una gran brecha que disminuir y recorrer, para 

poder insertarse óptimamente dentro de la esfera laboral que demanda el gran 
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conglomerado social, el profesional de la pedagogía tiene que demostrar con su 

práctica que también pude ser competitivo a ese nivel, y finalmente reitero que 

la única vía para poder serlo es explotando el proceso de capacitación, ya que 

existe algo más significativo todavía, y es precisamente que al pedagogo y la 

pedagogía, hoy en día se han venido posicionando en mejores oportunidades 

de desempeño, dentro de una escala de competencias, incluso me atrevo a 

decir, que la pedagogía está en vías de perfilarse como una de las más 

importantes disciplinas dentro del área de las humanidades, gracias a sus 

contenidos curriculares y las personas que han formado las bases de ésta, 

nuestra disciplina, también me llena de mucha satisfacción y orgullo saber que 

con este informe aporto sólo un grano de arena a todas las montañas de 

conocimientos  ya existentes, las cuales se han forjado con sobrado ahínco y 

demasiado tesón.                 
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